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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey y la R eina Regen
te (Q. D . G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 

de mi Augusto Hijo él R e y D .  Alfonso XIII, y como 
B e in a . Regente del Reino,

V e n g o  e n  n o m h n a i *  Oficial segundo, en e m y i i s i d n ,  
del Ministerio del ramo, al Capitán de fragata D. Ma
nuel Mozo y Díaz Robles.

Hado en Aranjuez á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete. v

MARIA CRISTINA
El Ministro dé Marina, -

Báíael ftódrignez de Arias.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino;

Vengo en nombrar Comisario del material naval del 
Departamento de Cádiz al Ordenador de Marina de 
primera clase D. José María Ibáñez y Lasso de la Vega.

Dado en Aranjuez á primero de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina»

Rafael Rodríguez de A rias.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Réina. Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Direc
tor de la Academia de Administración del ramo, el Or
denador de Marina de primera clase D. Leandro de 
Saralegui y Medina; quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Aranjuez á primero de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, ,

Rafael Rodríguez de Arias.

A propuesta del Ministro de Márina; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comisario del material naval 
del Departamento de Ferrol al Ordenador de Marina de 
primera clase D. Leandro de Saralegui y Medina.

Dado en Aranjuez á primero de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Rafael Rodríguez de Arias.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, se ha dignado disponer, por Real 
orden de esta fecha, que se proceda á proveer 10 pla
zas de la categoría de Aspirantes á Agregados Diplo

máticos, con las condiciones que se fijan en el Real de
creto de 10 de Febrero de 1886 (inserto en la G a c e t a  
del día 13 del mismo mes y año).

Para ser admitidos á examen deberán reunir los in
teresados los requisitos que exige el art. 2.° del men
cionado decreto; advirtiéndose que la base esencial de 
los ejercicios será el examen de la lengua francesa, y 
que con arreglo á lo dispuesto en la Real orden antes 
citada se dispensará, como gracia especial, de la obli
gación de presentar previamente el titulo de Bachiller 
á todo candidato que acredite poseer, además del fran
cés, otros dos idiomas extranjeros.

Las solicitudes deberán indicar los idiomas que co
noce el interesado y de los que desee ser examinado, y 
vendrán acompañadas de la cédula personal, partida 
de bautismo, título de Bachiller y certificado en que 
conste no haber quedado suspenso en ninguna asigna
tura. Su presentación en este Ministerio se hará den
tro de quince días, á contar desde la publicación del 
presente aviso, y los exámenes tendrán lugar el día 21 
del corrientes

Palacio 2 de Junio de 1887.
El Subsecretario, 
Gutiérrez Agüera.

CONSEJO DE ESTADO
 REAL DECRETO 

DON ALFONSO XIII, por la gracia deDios y la Constitu
ción, R e y  de España, y en su nombre y  durante su menor 
edad, la R ein a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, enúnica ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como recurrente, Francisco Llaurado y Ferrate, repre
sentado por D. Juan Cano Rosado, y de la otra la Administra
ción general del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre abo
no de atrasos de la pensión que le fue concedida por Real Or
den cíe 31 de Marzo de 1885:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Francisco Llaurado Ferrate, en instancia presentada 

en 29 de Febrero de 1884= en el Gobierno militar de Tarrago
na, solicitó que se instruyera la información de pobreza pre
venida en la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881; y debi
damente tramitada, justificó en ella que sólo satisfacía de con
tribución la cantidad de 19‘66 pesetas por los escasos bienes 
que poseía en el pueblo de su residencia:

Que remitida la información al Ministerio de la Guerra, 
con otra instancia del interesado, en que solicitaba se le con
cediese la pensión correspondiente como padre del soldado 
Marcos Llaurado Bareño, que falleció en Ultramar en acción 
de guerra en 20 de Marzo de 1869, se expidió la Real Orden 
de 31 de Marzo de 1885, por la que se le concedió la pensión 
de 182‘50 pesetas desde el día 6 de Septiembre de 1884 en 
que había justificado su pobreza, con sujeción á lo resuelto en 
Real Orden de 6 de Noviembre de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso á 
nombre de dicho interesado D. Juan Cano Rosado, con la su
plica de que le fueran abonados los atrasos correspondientes á 
los cinco años anteriores, conforme á la interpretación dada á 
la ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para contestar
le, lo hizo, con la pretensión de que, absolviéndose á la Admi
nistración general del Estado, se confirmase la Real Orden re
clamada:

Visto el art. 5.° de la ley de 8 de Julio de 1860, que prescri
be que las madres viudas y padres pobres de los militares de 
todas clases muertos en acción de guerra, ó en el término de 
dos años á consecuencia de las heridas recibidas en ella, ó de 
los que falleciesen del cólera, disfrutarán las pensiones seña
ladas en la tarifa segunda de lauínisma ley:

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en la que 
se dispone la forma en que se han de practicar las informacio
nes de pobreza ante las Autoridades militares:

Vista la Real Orden de 28 de Febrero de 1884, por la que 
se concedió á Francisco Manchón y Antonia Espinosa la pen
sión de 182£50 pesetas desdeda fecha en que habían justificado 
la circunstancia de pobreza, estimada como esencial y nece
saria para la declaración del mencionado beneficio:

Vista la Real Orden de 6 de Noviembre de 1884, dictada 
con carácter general, en la que se dispone que las pensiones 
sólo se concedan desde la fecha en que se justifique la pobre
za, exceptuando á las madres viudas comprendidas en la ley 
de 1860:

r

Vista la ley de Contabilidad de 25 de Julio de 1870, que e& 
su art. 19 previene, que todo crédito cuyo reconocimiento y 
liquidación no se haya solicitado dentro del término de cinco 
años siguientes á la conclusión del servicio de que proceda, 
quedará prescrito:

Vista la Real Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de 
Octubre de 1860, en la cual se determinó el alcance del art. 18 
de la ley de Contabilidad de 1850, que concuerda con el 19 
de la de 1870, que expresa que, en cuanto al percibo de habe
res atrasados, sólo se abonarán los correspondientes á los cin
co años anteriores á la fecha en que por primera vez se haya 
solicitado el reconocimiento, quedando prescrito el derecho 
que pudiera haber al abono de mayores atrasos:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
ley de 8 de Julio de 1860 á los padres de los militares que fa
lleciesen en acción de guerra, ó á consecuencia de heridas re
cibidas en la misma, ó víctimas del cólera, si bien arranca de 
la fecha del fallecimiento de los hijos, es á condición de que 
aquéllos sean pobres, y acrediten esta cualidad en la forma y 
por los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Di
ciembre de 1881:

Considerando que la Real Orden de 6 de Noviembre de 
1884, por interpretar preceptos anteriores, es aplicable al caso 
de este pleito, y tiene por objeto determinar que el derecho de 
los padres á la pensión por muerte de sus hijos, acaecida con 
las circunstancias expresadas, parte de la fecha en que hu
biesen justificado su pobreza:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque exi
giendo la ley únicamente á las madres la condición de viu
das y á los padres la de pobres, tiene que ser muy diversa la 
comprobación de estos requisitos, pues la viudez constituye 
un estado civil, que se impone en un día cierto, sin que pue
da ofrecer duda su determinación, mientras que la pobreza es 
una circunstancia accidental de la vida, que cambia con fre
cuencia, por lo que puede sostenerse racionalmente que el in
teresado que tiene derecho á una pensión mediante la justi
ficación de su pobreza, y deja transcurrir los años sin practi
car la prueba indispensable, da á entender que su carencia 
de recursos ha comenzado en la época en que la justifica, y no 
antes:

Considerando que, en el caso de este pleito, el actor alegó 
su pobreza, y pidió se le admitiese la justificación en instan
cia presentada en 29 de Febrero de 1884; y no habiendo ter
minado la información hasta 12 de Agosto del mismo año, no 
pudo el interesado reproducir su petición de pensión hasta 6 
de Septiembre siguiente, y no sería justo que se le privase del 
importe de la pensión en ese período, estando demostrado que 
era pobre en la fecha en que pretendió hacer valer este re
quisito :

Considerando que, por lo demás, la Real Orden impugna
se ajusta al espíritu y letra de la ley de 8 de Julio de 1860 y 
de las disposiciones complementarias dictadas para su eje
cución:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Esteban 
Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Ramón de Campoamor, el 
Marqués de los Ulagares, D. Angel María Dacarrete, D. Dá
maso de Acha, D. Juan del Río, D. Enrique Cisneros, D. An
tonio Guerola y D. Fernando Guerra;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que de los atrasos de la pensión solici
tados por Francisco Llaurado, únicamente tiene derecho á los 
correspondientes al tiempo transcurrido desde 29 de Febrero 
de 1884 hasta 6 de Septiembre del mismo año, confirmándose 
la Real Orden reclamada en cuanto no se oponga á esta de
claración.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y siete=MARIA CRISTINA.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta

Pubiicación.«*Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acot- 
dó que se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la G a ce ta : de que certifico. 

Madrid 12 de Febrero de 1887.==Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

De conformidad á lo prevenido en el art. 2.° del Reaid*- 
creto de 20 de Enero último, se publican las siguientes listas' 
délos aspirantes A loa Registros de la propiedad de ¿Santia
go, Villacarriedo. Tremp y Huesear.
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REGISTRO BE SANTIAGO

I  D . Antonio Rus Martín.
"2 D. Saturnino Martín Rentero.
B D. Joaquín Rovira Oliver.
4 B . Tomás Marino de la Torre.
5 B . Jesús María Casas Ruiz.
6 B . Joaquín Latas Yalearce.
7 B. Miguel Osset Rovira.
8 B. Andrés Carmen dia Ramila.
9 B. Ignacio Sánchez Sánchez.

10 B. Alfredo González Pitt.
II  B. Pedro Girón Pineda.
12 B . Juan Daniel Iruegas.
13 B. Luis Iraolagoifia González.
14 D. Manuel Rico Pimentel.
15 B. Vicente Pallarás Sanchís.
16 D. José Martínez Alvarez.
17 B . Benj amín S. Miralles.
18 B . Salustiano Pérez Mercadillo.
19 B. Andrés Garmendia Ramila.
20 B . Eduardo Sobrino Codesido.
21 B. Alejandro Sánchez Massía.
22 D„ Felipe Martín Arrojo.
23 B. José Mari Beltrán Benedito.
24 B . Ciand o Boet; y Bros.
25 B. Daniel Ber] no Escobar.
26 B . José G b el Pinedo Salazar.

REGISTRO BE ¥ILL ACARRIEDO

1 D . Antonio Rus Martín.
2 B . Saturnino Martín Rentero.
3 B. José de Coisa Yillapeeellín.
4 D . Joaquín Rovira Oliver.
5 B. Jesús María Casas Ruiz.̂
6 B . Andrés Garmendia Ramila.
7 B. Miguel Osset Rovira.
8 B. Ignacio Sánchez Sánchez.
9 D. Domingo Helguera Gil.

10 B. Pedro Girón Pineda.
11 B . Juan Daniel Iruegas.
12 B. Luis Iraolagoitia González.
13 B. Manuel Rico Pimentel.
14 B. José Martínez Alvarez.
15 B. Yicente Pallarés Sanchís.
16 D. Benjamín Sixto Miralles.
17 B . Andrés Gavilán Matilla.
18 D. Eduardo Sobrino Codesido.
19 D. Felipe Martín Arroyo.
20 B . Alej andró Sánchez Massía.
21 B. José María Beltrán.
22 B. Claudio Boet j  Bros.
23 B . Daniel Berj ano Escobar.
24 B . Leopoldo Puerta Peláez.

REGISTRO DE TREMP

1 B.» Antonio Rus Martin.
2 D. Saturnino Martín Rentero.  ̂ ,
3 B ; Joaquín Rovira Oliver.
4 B . Jesús María Casas R uiz.
5 B . Andrés Garmendia Ramila.
6 B., Miguel Osset Rovira.
7 B. Ignacio Sánchez Sánchez.
8 B. Manuel Rico Pimentel.
9 B. Luis Iraolagoitia González.

10 B. Juan Baniel Iruegas.
11 B . Pedro Girón Pineda.
12 D. Alfredo González Pitt.
13 B . Yicente Pallarés Sanchís.
14 B . José Martínez Alvarez.
15 B. Benjamín Sixto Miralles.
16 B. Eduardo Sobrino Codesido.
17 B. Alejandro Sánchez Massía.
18 B. Felipe Martín Arrojo.
19 D. Claudio Boet y Bros.
20 B . Baniel Berjano Escobar.
21 B. Leopoldo Puerta Peláez.
22 B . José María Beltrán.

REGISTRO DE HUESCAR
1 B . An tonio Rus Martín.
2 B. Saturnino Martín Rentero.
3 B . Rafael Ramos Bascuñana.
4 B. José de Coisa Yillapeeellín.
5 B. Joaquín Rovira Oliver.
6 D. Jesús María Casas Ruiz.
Y  D. Nicolás Martínez Agosti.
8 B. Pedro López Carbonero.
9 B . Luis Salazar Yargas.

10 B . Andrés Garmendia Ramila.
11 B. Miguel Osset Rovira.
12 D. Manuel Calderón Neira.
13 D. Ignacio Sánchez Sánchez.
14 B. Luis Iraolagoitia González.
15 B. Juan Daniel Iruegas.
16 B . Pedro Girón Pineda.
17 B. Alfredo González Pitt.
18 D. Ignacio Yidal Peleteíro.
19 B . Yicente Pallarés Sanchís.
20 B . José Martínez Alvarez.
21 D. Benjamín Sixto Miralles.
22 B . Fernando Torrecilla Puerto.
23 B . Eduardo Sobrino Codesido.
24 B . Andrés Gavilán Matilla.
25 B . Felipe Martín Arrojo.
26 B. Alejandro Sánchez Massía,
27 D. José María Beltrán Benedito.
28 B. Juan M. Domínguez.
29 B. Baniel Berjano Escobar*
30 B. Leopoldo Puerta Peláez.
Madrid 31 de Mayo de 1887. ~E1 Director general, Emilio 

Havarro,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta verificada en el día de hoy para 

la adquisición j  amortización de Deuda del Tesoro procedente 
del personal, con arreglo 1 pliego de condiciones inserto en 
la G a c e t a  de 2 6  del corriente 

Tipo máximo fijado para esta subasta: f l3 * l l© fpor l00.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambio. 
INTERESADOS Pesetas. Pesetas.

D. José A. Rute   1.878*75 99*80
B . Manuel Guardia......................... *. 4.462*75 99*90

PROPOSICIÓNES ADMITIDAS

Nominal. Cambio. Efectivo.

INTERESADOS pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. José A. Rute.. 1.878*75 99*80 1.874*99
B. Manuel Guardia.. . . . .  4.462*75 99*90 4.458*28

6.341*5(7 6.333*27

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 31 de Mayo de 1887.=E1 Director general, P. I., 

Enrique de Linacero.

Resultado de la subasta verificada en este día para la ad
quisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con arreglo 
al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de 26 del co
rriente.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambio. 
INTERESADOS — —

__________________________________    Pesetas. Pesetas.

B. Benito S. Ezquerra........................  100.000 66*53
D. Enrique Martínez .............. 200.000 66*67
El mismo ..................................... 100.000 66*50
El mismo   ......................................  200.000 67*57
D. J. A. Portales. ....... .................... 800.000 66*45
B. Manuel Saiñz Baranda. . . . . . . . . , .  800.000 66*39

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Nominal. Cambio. Efectivo,
INTERESADOS n ~  -  —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Sainz Baran
da.  ...........  800.000 66*39 531.120

D. J. A. Portalés (parte 
de 800.000 pesetas)... , 19.643*83 66*45 , 13.053*33

819.643*83 ~ 544.173*33

Madrid 31 de Mayo d£r887. =  El Director general, P .I ., 
Enrique de Linacero.

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.° de Majo de 1887 estaba repre

sentada del modo siguiente:
Pesetas. Cénts.

Letras sobre provincias á favor del Banco de
España, por 1885-86.................... ............ . 85¿500.000

Idem id. íd. á id. del id. id., por 1 8 8 6 -8 7 .... 51.500.000
Crédito abierto en el mismo establecimiento 

con garantía de efectos públicos, por 1886-87 12.250.000

149.250,000
Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el mes 

deMayo de 1887.
Letras sobre provincias á fa

vor del Banco de España como 
quinta entrega por cuenta del 
anticipo de 20.000.000 de pesetas 
acordado por Real orden de 7 de 
Enero último:
7 Mayo 1887.—Yencerán el 5 de 

Agosto de 1887, por 1886-87.. 1.000.000
Por renovación de letras venci

das en 16 de Mayo de 1887 del 
anticipo de 10.000.000 de pe
setas hecho al Tesoro por el 
mismo establecimiento, á vir
tud de Real orden de 30 de 
Octubre de 1885.— Yencerán 
el 16 de Agosto de 1887, por
1885 8 6 . . . . ............    LOOO.OOr

Por id. de letras vencidas en 18 
de Mayo de 1887 del anticipo de
10.000.000 de pesetas efectuado 
al Tesoro por el referido Ban
co de España, según Real orden 
de 16 de Febrero de 1886.—
Yencerán el 16 de Agosto de
1887, por 1885 86........................ 5.000.000

Por id. de letras vencidas en 21 
de Majo de 188Í7 del antieipo 
de 20.000.000 de pesetas verifi
cado al Tesoro por el expresa
do establecimiento, á virtud de 
Real orden de 17 de Abril de 
1886.—Yenceránfel 19 de Agos
to de 1887, por 1885 86 . . . . . . .  8.000.000

Por id. de letras vencidas en 23 
de Majo de 1887 del antieipo 
de 25.000.000 de pesetas que 
hizo al Tesoro el menciona
do Banco de España, según 
Real orden de 22 de Junio 
de 1886.—Yencerán el 21 de 
Agosto de 1887, por 1886-87... 5,500.000

?or íd de letras vencidas en 26 
de Mayo de 1887 del antieipo 
de 10.000.000 de pesetas hecho 
al Tesoro por el indicado esta-

Pesetas Cénts.

blecimiento, á virtud de Real 
orden de 1.° de Diciembre de 
1885.—Yencerán el 24 de Agos
to de 1887, por 1885-86...........  6.000.000
Letras sobre provincias á fa

vor del Banco de España como 
sexta entrega del anticipo de
20.000.000 de pesetas concertado 
por Real orden de 7 de Enero 
próximo pasado:
28 Mayo 1887.—Yencerán el 26 

de Agosto de 1887, por 1886-87 3.000.000
Por renovación de letras venci

das en 31 de Mayo de 1887 del 
anticipo de 20.000.000 de pesé

is tas efectuado al Tesoro por el 
repetido establecimiento, se
gún Real orden de 17 de Abril 
de 1886.—Yencerán el 29 de 
Agosto de 1887, por 1885-86. „ 2.000.000

*------------------ 34.500.000

Ü3.750.000
Disminución que ha tenido la Deuda flotante 

en el mes deMayo de 1887.
Por recogida del Banco de Es

paña de letras vencidas en 16 
de Mayo de 1887, por 1885R6. 4.000.000

Por íd. de dicho establecimiento 
de letras vencidas en 18 de 
Mayo de 1887, por 1885-86.... 5.000.000

Por íd. del referido Banco de le
tras vencidas en 21 de Mayo
de 1887, por 1885-86...............  8.000.000

Por íd. del indicado estableci
miento de letras vencidas en 
23 de Mayo de 1887, por
1886-87............................. .......  5.500.000

Por íd. del citado Banco de le
tras vencidas en 26 de Mayo
de 1887, por 1885-86 ............... 6.000.000

Por íd. del expresado estableci
miento de letras vencidas en 
31 de Mayo de 1887 , por
1885-86............... . 2.000.000

------------------ 30.500.000

Impórtala la Deuda flotante en 1.° de Junio 
de 1887...................    153.250.000

Madrid 2 de Junio de 1887.=El Director general, Olegario 
Andrade.

Intervención general de la Administración del Estado.
El día 20 del corriente mes de Junio, de doce y media á 

una de la tarde, tendrá lugar en esta Intervención general 
subasta pública para contratar la impresión y encuademación 
de los, Presupuestos generales del Estado, correspondientes al

Los que deseen tomar parte on esta licitación podrán'en- 
terarse del pliego de condiciones, muestras de papel, modelos 
y precios tipos, que estarán de manifiesto en esta Interven
ción general; advirtiendo que las proposiciones han de ha- 
cerse en pliegos cerrados en papel del sello 11.°, y estar sus
critas por un individuo que se halle matriculado como impre
sor y encuadernador, ó por dos, impresor uno y encuaderna-* 
dor el otro, en cuyo caso la responsabilidad para con la Ha
cienda es solidaria y mancomunada.

La expresada circunstancia se justificará con el recibo ó 
recibos qne acrediten haber satisfecho el cuarto trimestre de 
la contribución industrial del presente año económico, cuyes 
documentos, así como también la cédula ó cédulas personales 
del proponente ó proponentes, y el resguardo de la Caja de 
Depósitos que j ustifique haber consignado previamente la 
cantidad de L000 pesetas en metálico ó su equivalente en va
lores con arreglo ala legislación vigente, se presentarán por 
separado.

Madrid 1.° de Junio de 1887.=José Ramón de Oya,
Modelo de proposición.

B. N. N., vecino ó vecinos de esta capital, que viven 
(aquí las señas del domicilio de los respectivos lieitadores), 
enterado ó enterados de las condiciones para la impresión y 
encuadernación de los Presupuestos generales del Estado, co
rrespondientes al ano económico 1887-88, se comprometed 
comprometen á realizar ambos servicios con estricta sujeción 
á las mismas y por los precios siguientes:

Importe, — Pe eta x

Por la composición de 175 pliegos de 
cuatro páginas y tirada de 2 500 
ejemplares de cada uno, incluso el 
coste de papel, á (tantas pesetas en
letra) pliego. ...............................  (tantas en guarismo).

Por la encuadernación de 10 tomos
en chagrín, á (tantas) . . (id.)

Por la de 10 íd. en tafilete, á (tantas). (Id.)
Por la de 153 íd. en holandesa, á

(tantas)  ................ (id.)
Por la de 49 íd. en badana, é (tantas). (Id.)
Por la de 2.278 id .’ en rústica, á 

(tantas).  ............... ......... (id.) . ~

(Fecha y firma del proponente ó prpponentes.)

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Mayo de 1887.
A O T IY O  Pesetas.

A c c i o n i s t a s . . .  • . . . . . . . . . . . .  30.000.000
Caja y Banco de Espána................................... 5.432.225*54
Cartera...............................    282.873‘07
Valores.. . . . . .  . . . . . . . . . . ..............   1.395.653‘72
Prestamos hipotecarios  .........   66.657.700*78
Idem a corto plazo (artículos 7 y 8 de los esta-

  ..................  1.746.500
Mobiliario y material. ........   17.383‘69

Inmueble de. la Sociedad:
Inmueble -------   . . .  &196.255‘35
Gastos,de adaptación,. . . . . . . .  283.436‘ 17

~ -  ■ -»•■ 3.479.691*52
\
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Pesetas. Cénts.

Semestres á cobrar de anualidades de presta- .
T „« h ip o te »» l» ............................... 6 j f g | g

Intereses de-vengados y no vencidos de los 0
préstamos.......... ................................ ........

Préstamos sobre valores y dobles...................
Pagarés de compradores de bienes desamorti- kkoíw

zades descontados al Tesoro................*. • • *5*»14.&d2 72
Gastos generales............................................. 116.842 07

150.620.412*89 
PASIVO — — ------------- -

Capital social.--------------------- -------- - • • • •- •••••• 50.000.000
Reserva obligatoria.......... . 1.619.080*89
Idem especial.........................  1.121.144‘92

Cédulas hipotecarias......................................... ^•S5,I§2!«q
Obligaciones 5 por 100..................................  S o s I S
V a r i o s . . . . . . . . . . . . . . .  1*0/o.'woo 4Lu
Cuentas corrientes...........................  ............ .. • 10.713.467*55
Semestres de anualidades: pagados por antici- eqí/m

pación........ .............................................. . • • • 70.15y 04
Intereses corridos y no vencidos de las cédu-

las hipotecarias................ ..............................  590.699 16
Idem id. id. de las obligaciones 5 por 100.... 67.708 oó 
Intereses, cédulas y obligaciones 5 por 100 qwok

amortizadas por pagar................................  837.356 2o
Efectos á pagar............................. ..............  n ,J2.744;98
Préstamos hipotecarios diferidos............................ 1
Descuento de los pagarés de compradores de OQQ_ Q 

bienes desamortizados, negociados al Tesoro. 2.007 .yoi? ¿o 
Ganancias y pérdidas:

Saldo de años anteriores á 1886. 369.166*52
................................... 986'8*9- 02 1.356.016*51

150.620.412*89

Madrid 2 dé Junio de 1887.= S. E. ú 0.=E1 Jefe de Con
tabilidad, León Boucherant.=V.° B.°=E1 Gobernador, Caye
tano Sánchez Bustillo. X—2124

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Correos.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre Ma
drid y el Real Sitio de San Ildefonso durante el tiempo que 
residan SS. MM. en dicho Sitio, se verificará por el orden y 
detalles siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á 
continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de Madrid y tendrá lugar ante el Sr. Director 
general de Correos y Telégrafos, asistido óa un Notario del 
Ministerio de la Gobernación el día 14 de Junió, a las dos y 
media de la tarde en el local de la Dirección general, sito en 
la calle de Carretas. " . • ■

2.a El tipo máximo para el remate será él de 202 pesetas, 
50 céntimos diarios.  ̂ '~'~f f f

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos la 
suma de 5.000 pesetas en metálico ó su equivalencia en títu
los de la Deuda pública, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, cuyo resguardo quedará en depósito para su 
formalización en la Caja citada como fianza hasta la termina
ción del contrato. # ,

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, .expresan-'
, dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete

á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. Al propio tiempo se 
entregará al descubierto la carta de pago original que acredi
te haberse hecho el depósito prevenido en la condición an
terior.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. N. de T., natural de   vecino de.. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del parte y correo, á la ligera y en 
carruaje, desde Madrid á San Ildefonso y viceversa, por el 
precio de .pesetas diarias, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga cláusulas adicionales, será desechada.
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente se extende

rá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
q u e  hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones Bajo las que se contrata la conducción diaria del corre0 

de ida y vuelta entre Madrid y el Real SUio de San Ildefonso, 
dwante el tiempo que residen SS- MM» en dicho sitio.
1.a Elcontratista se obliga á conducir á la ligera, y en ca

rruaje de ida y vuelta, desde Madrid al Real Sitio de San Il
defonso, utilizando el ferrocarril entre Madrid y Collado de 
Villalba, la correspondencia y periódicos que le fuesen entre
gados, sin excepción de ninguna clase.

2.a La distancia de 37 kilómetros 625 metros que compren
den estas conducciones, debe ser recorrida en el tiempo que 
señale el itinerario que oportunamente aprobará la Dirección 
general, y podrá éste modificarse, según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por- los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista, en el papel correspondiente,

la multa de 5 y 10 pesetas respectivamente por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta de esta especie, podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicio3 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de estas conducciones deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res, situadas en los puntos siguientes: En Madrid, tres; Colla
do de Villalba, seis; Navacerrada, seis; Mosquitos, seis; Ban 
Ildefonso, seis.

5.a El contratista tendrá para el desempeño del servicio el 
número necesario de carruajes con berlina, departamento [in
terior y un almacén independiente del de los viajeros y equi
pajes, para conducir la correspondencia, quedando á la Direc
ción general de Correos la facultad de mandar retirar del ser
vicio el carruaje que no reúna las condiciones citadas.

6.a La correspondencia de la expedición general de la no
che irá, como la del parte, al cuidado del dependiente del con
tratista, pero bajo la responsabilidad de éste; mas si la Direc
ción dispusiera fuese á cargo de empleados del ramo, reserva
rá para éstos un asiento en el interior del carruaje, entendién
dose esto gratis.

7.a El contratista podrá conducir viajeros en los carruajes 
del correo; pero el Gobierno se reserva el derecho de disponer 
de uno á cuatro asientos, mediante su abono por parte de 
quien los ocupe, dando preferencia á los tres de berlina, y pre
vio aviso de tres horas antes de la salida de la expedición.

8.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

9.a Será responsable el contratista de la conservación y 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia y de perservar ésta de la humedad y deterioro.

 ̂10. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogaren perjuicios ála Administración, 
ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquél.

11. La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará al contratista por mensualidades vencidas, previa 
cuenta que presentará á la Dirección general.

12. El tiempo del contrato se empezará á contar desde el 
día en que dé-principio el servicio, el cual se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta, y terminará al día 
siguiente del regreso de BS. MM. á Madrid.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, así como el pago de la inser
ción del anuncio de la subasta en los periódicos oficiales.

14. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar, sin previo permiso del Gobierno.

15. El rematante quedará sujeto á lo que se previene en 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiese que ésta tenga efecto en el término 
que se señale.

16. No se admitirá reclamación alguna del contratista en 
el caso de no llevarse á cabo la jornada de la Granja.

Madrid 31 de Mayo de 1887. =  El Director general, A. 
Mansi.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
SECCIÓN DE SANIDAD TERRESTRE

Cuenta de los honorarios devengados por D. Federico Suñer, Mé
dico de los hospitales del lazareto establecido en la Junquera en 
el año de 1884, desde el 28 de Jrnio al 21 de Diciembre del pro
pio año» - - ...................

Pesetas.

DIETAS DEVENGADAS
Por tres días del mes de Junio del 28 al 30 ambos in

clusive  ...........       45
Por treinta y uno id. de Julio     ....................  465
Por treinta y uno id. de Agosto................................ .... 465
Por treinta id, de Septiembre. ............    450
Por treinta y uno id. de Octubre...........................  465
Por treinta id. de Noviembre   ...........................   450
Por veinte id. de Diciembre.............................  300

Total. . . . . . . . .   ..............     2.640

CANTIDADES RECIBIDAS L CUENTA
En 1.° de Agosto de 1884 del Sr. Alcalde de la Jun

quera   ....................   450
En 17 de Septiembre de id. del Sr. Delegado de Sa

nidad   ..........      465
En 22 de Noviembre de id. del Sr. Alcalde..............    • 388

Total cantidades recibidas.  ................... 1.303

RESUMEN
Total dietas devengadas, 176 á 15 pesetas una.. . . . . .  2.640
Recibido á cuenta  .................... . 1.303

Saldo á mi favor.   ................................. 1.337

La Junquera 30 de Diciembre de 1886. =Federico Suñer. 
Aprobada por Real orden de 30 de Mayo 1887.=E1 Direc

tor general, Teodoro Baró.

MINISTERIO DE FOMENTO

Conservatorio de artes.
Relación de las mareas de fábrica y de comercio concedidas, de

negadas y en suspenso por la Superioridad en los días que se 
expresan.

Por acuerdo de 14 de Mayo.
Número 1.870.—D. Alberto Ruiz de los Mozos y D. Anto

nio Bernarte Domingo, de Sevilla, una marca para distinguir 
un específico denominado «Callicida Hispalense» «Concedi
da.» No procede expedir el certificado hasta que los interesa
dos acrediten su calidad de fabricantes.

Número 1.871.—D. Bernardo Jibet y Comp., Burdeos 
(Francia). Propiedad de un modelo industrial, consistente en 
un precinto de los envases de licores. Como hasta la fecha no 
hay nada legislado sobre modelos industríales, queda en sus
penso este expediente hasta que se dicte alguna disposición 
sobre el particular.

Por acuerdo de 23 de Mayo.
Número 1.872.—Sres. Serra y Bertrand, Barcelona. Una 

marca de fabrica para distinguir estampados. «Concedida.»
Número 1.873.—D. Hilario Peschard, de Biois (Francia). 

Una marca de comercio para distinguir el expecífico «Agua 
dentífrica del Dr. Qx» «Concedida.»

Número 1.874.-—Mr. ‘William M. Ewan de Fountain Brewe- 
ry (Edimburgo) Escocia. Una marca de comercio para distin
guir cervezas. «Concedida.»

Lo que se anuncia para que los interesados de las mareas 
concedidas se presenten en el Conservatorio de Artes á satis
facer, en el papel de pagos correspondiente, el importe del. 
sello de las mismas en el plazo improrrogable de un mes.

Madrid 27 de Mayo de 1887. =  El Secretario, Francisco 
Lamosa.

Relación de las marcas de fábrica y de comercio solicitadas con 
arreglo al Real decreto de 20 de Noviembre de 1850, y cuya 
descripción se publica á continuación, para que los que tuvieren 
que reclamar en contra de su concesión lo hagan presentando ins
tancia al Director del Conservatorio de Artes en el término de 
treinta días.
Número 1.921.—D. Juan Barvié y Agüero, como apoderado 

de la Sociedad The Normal Company Limited (Londres). Una 
marca de fábrica para distinguir cola, sustancias químicas, 
preparadas para el uso en la medicina y farmacia; sustancias 
animales, usadas en las manufacturas; maquinarias de todas 
clases y parte de maquinarias, salvo las de agricultura y jar
dinería, cuero, pieles no curtidas y curtidas, y artículos de 
cuero; sustancias usadas como alimento ó como ingredientes, 
velas y jabón ordinario, aceites iluminantes, calientes y lubri
ficantes; productos fabricados de sustancias animales, estiér
col, aceite de pez.

Descripción.—Consiste esta marca en una orla sencilla 
formando un círculo perfecto, en cuyo centro hay una cabeza 
de toro y debajo un pez. A derecha de la cabeza del toro se lee: 
«Ñor», y á la izquierda «mal.»

Número 1.922.—La Sociedad anónima sucesora de Fabra y 
Portabella, Barcelona, una marca de fábrica para distinguir 
nuevas clases de hilados de algodón y torcidos de lino y al
godón.

Descripción.—Consiste esta marca en un óvalo, en cuyo 
ce&tro hay la figura de un cuadrúpedo á escape con cola en 
forma de S, semejante á la del león, la crin rizada y un collar, 
con la cabeza algo deforme por su longitud y una prominen
cia ó asta hacia delante en medio de la frente entre las orejas.

Hay además dentro del óvalo un áncora, que descansa so
bre un fardo, una caja ó fardo con las iniciales, «F. y P.,» y 
los atributos del comercio, ó sea la vara y caduceo de Mercu
rio. En último término se ven unos montes.

Número 1.923.—D. Tomás Rodríguez y Torres, como apo
derado de Mr. Paul Bardinet, vecino de Linoges (Francia.) 
Una marca de fábrica para distinguir Ron, que fábrica y ex
pende.

Descripción.—Esta marca consiste en una etiqueta de for
ma ojalada, al rededor de cuyo óvalo hay una franja en tinta 
encarnada, y unida á ésta un filete en tinta negra y otro en 
tinta azul.

En la parte superior del óvalo, y en su primer tercio, hay el 
busto de una negra, vista de perfil, con una banda ó pañuelo 
en la cabeza, un pendiente en forma de aro y un collar for
mado de dos hilos de cuentas al rededor del cuello.

A la izquierda del busto hay la palabra «Plantation», y á 
la derecha «Mark.» ^

A continuación del busto, y debajo del mismo, se lee: «Ola 
nick Rum» «Edwards et O.0 St. Elisabetk» Jamaica de
pose.»

Esta etiqueta, tal cual queda descrita, sirve para adherirla 
ó pegarla á las botellas en que va envasado el ron.#

Número 1.924.—Doña Josefa Martós Lacalle, viuda de Pa
redes, vecina de esta Corle. Una marca de fábrica para distin
guir un específico denominado «Tesoro del estómago.»

Descripción. —Esta marca está formada por un óvalo cerra
do con una sola línea. En el centro de dicho óvalo hay los 
Atributos de la medicina entrelazados con un dibujo que re
presenta un estómago y las iniciales «T. E.» en forma de aspa, 
rodeando todo á derecha é izquierda un dibujo.

En la parte superior del citado enlace se lee: «Castaño y 
Alba» y en la inferior «del», y debajo «Marca registrada.»

Número 1.925.—D. Julio Yízcarrondo, como apodérado de 
la razón social The Charles A. Vogeler Company, vecino de 
Baltimore (Estados Unidos de América). Una marca de fá
brica para distinguir una preparación medicinal.

Descripción.—Esta marca representa un hombre ya de 
edad, con barba larga, bata suelta, sandalias y un capirote.

Tiene en su mano derecha una botella, á la que parece es
tar mirando, y un bastón á su izquierda. Está sentado en el 
suelo, con la espalda apoyada en el tronco de un árbol, la ro
dilla izquierda recogida y la pierna derecha extendida. En la 
parte superior de la figura se lee: «St. Jacobs Oil», y que 
puede usarse lo mismo en el idioma inglés, como queda escri
to, que en castellado de este modo: «Aceite de San Jacobo.» # 

Dicha marca se aplica á una preparación líquida medici
nal, que se toma como medicina y se usa exteriormente come 
linimento en reumatismo, neuralgia y otras enfermedades.

Se aplica en forma de rótulo en las tapas de las bote
llas, en los anuncios y en los costados de las cajas de made
ra destinadas á contener dicha medicina.

Número 1.926.—D. Manuel Ramís, como apoderado délos 
Sres. Martell y Gompañía, vecino de Cognac (Francia). Dos 
marcas de fábrica para distinguir cognac.

Descripción.—1.a Esta marca es de forma rectangular, con 
ramajes plateados y fondo azul. En la parte superior hay un 
escudo con una paloma y tres martillos. Encima del escude 
hay una cinta azul con letras blancas que dicen: «Trade Mari 
on capsules et cases». A cada lado del escudo hay una cinta 
azul, ondulada también, con letras blancas. En la cinta de la 
izquierda se lee: «Very oíd.», y en la de la derecha: «Palé.» 
Por debajo del escudo hay dos fajas, también azules, con letras 

- del mismo color que las anteriores* que dicen: «J. et F. Mar
tell --Cognac».

2.a Consiste esta marca en un círculo, formado por trei 
circunferencias, en cuyo centro hay un escudo con una palo 
ma en la parte superior y tres martillos en el centro. En 1¡ 
parte superior se lee: «J. et F. Martell», y en la inferior: «Go 
gnac». Esta marca se usa en relieve sobre todas las capsula 
que emplean dichos señores para sus expediciones de aguar 
dientes de Cognac en botellas.

Número 1.927.—D. Jerónimo Bóiivar, como apoderado d 
D. Pedro Antonio Pizá, vecino de Barcelona. Dos marcas d 
fábrica para distinguir productos farmacéuticos.

Descripción.—1.a Esta marca representa un gran edificú 
formado por dos cuerpos laterales de cuatro pisos cada une 
enlazados entre sí por otro cuerpo de planta baja, sobre el qo 
sobresalen algunas chimeneas y copas de árboles. Debajo í 
lee; «Laboratorio de las píldoras del Dr. Font». A cada extr 
mo de la marca figuran las medallas con que ha sido premia 

i> do dicho producto en varias Exposiciones.
2.a Representa un óvalo, en cuyo centro hay el mismo ed 

ficio de la marca anterior, con algunos árboles á los lados; 
i encima, sobre nubes, la Virgen de Monserrat, rodeada c 

monaguillos tocando varios instrumentos. Al rededor del cqj
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torillo del óvalo, y en su parte superior, se lee: «Píldoras salu
tíferas»; y en la inferior: «del Dr. Font y '’Ferrés, D. Piza y 
¡Serra, sucesor. Barcelona». ■ _ ; _

Número 1.928.—D. José Salgot, vecino deBarcelona. Dos 
marcas de fábrica para distinguir Miados-torcidos-y tejidos de 
algodón. , ,

Descripción.—1.a Esta marca esta representada por una 
' joven aldeana en traje de cortó, que figura- estar; tocando un 
instrumento semejante al denominado «Viella» que tiene apo
yado en la cintura, suspendido de uno de los hombros por 
'una correa, á los píes de la misma se lee: «Linda» y por deba- 

. jo «Marca registrada». Tanto la marca como las inscripciones 
van duradas, pero pueden variarse por cualquier otro color.

2.a Esta marca está representada por un óvalo con un t i
gre* sob e el escudo de armas de Barcelona, en el centro. En 
el es pac o comprendido entre las dos líneas ovoideas concén
tricas se lee: «Hilados torcidos y tejidos mecánicos^ de José 
Salgot, Barcelona» Tanto la marca comolas inscripciones son 
de color negro, pero puede variarse por cualquier otro.

Número 1.929.— D. Francisco Oller y Font, vecino de-Bar
celona. Una marca de fábrica para distinguir tejidos de al
godón.

Descripción.—Constituye esta marca una etiqueta de papel 
y fondo blanco, con una orla en forma de cuadrilongo con una. 
rosa náutica en el centro.

A la derecha de la rosa se lee: «Fab ca de varios tejidos 
de algodón»; v á la izquierda, «Especi 1 dad en ingiesinas». De
bajo de estas dos denominaciones y de la rosa se lee: «De Fran
cisco Oller, calle Trafalgar, núm. 13 (Ensanche), Barcelona. 
Tiro. metro centímetro.,.,, clase». Por debajo de las de
nominaciones anteriores, y al principio y final del nombre del 
fabricante, hay unos sencillos, dibujos de capricho.

Numero 1.930.—La razón social Sánchez Garó y Compañía,

establecida en Barcelona. Una marca de fábrica para distin
guir armadores de paraguas.

Descripción.—Esta marca está representada por un áncora 
sobre el centro de cuya barra hay una rueda dentada, un com
pás entrelazado á la referida rueda, formando cruz con una 
rama ó bastón que termina en dos pequeñas alas, y rodeado 
de dos serpientes cuyas cabezas están una enfrente de otra. 
En la parte superior de la marca, formando semicírculo, se 
lee; «Sánchez Caro y Compañía»; y en la inferior: «Exportación 
á las Américas»; por debajo «Barcelona». Tanto la marca 
comolas inscripciones son de color negro, pudiendo variarlo 
en cualquier otro.

Número 1.931.—D. Alberto Clarke, como apoderado de los 
Sres, J. C. Johnson et C.°, vecinos en 4 Castcheap, (Lon
dres). Una marca de comercio para distinguir cemento.

Descripción.—Está marca consiste en dos circunferencias 
concéntricas.

En el espacio comprendido entre los dos círculos se lee: 
Johnson et C.° Londón and Newcastle.

En el círculo interior hay un rombo tendido, y dentro de él 
la figura de un elefante visto de costado. En la parte superior 
del rombo se lee: Portiand: y en la inferior, Trade-Mark- 
Oement.

Número 1.932.—D. Alberto Clarke, como apoderado de los 
Sres. Marsh Bros et C.°, vecinos de Pomds Work Sheffield, 
Jorhskire (Inglaterra). Cuatro marcas de comercio para dis
tinguir objetos de acero y hierro combinados, con filo y 
sin filo.

Descripción.—1.a Esta marca consiste en una inscripción 
en dos líneas horizontales paralelas, formadas con letras titu
lares, en la línea superior se lee: Marsh-Brothers; y en la in
ferior, et C.°, Sheffield.

A la izquierda de esta inscripción hay el perfil ó contorno 
de una cabeza de toro.

2.a Esta marca consiste en una faja negra en forma de me
dio punto cerrado en su base. Sobre la parte curva se lee en 
letras blancas: James Cam; y sobre la faja de la base ó fajarec- 
ta, Sheffield. En el centro del medio punto hay un rombo divi
dido por líneas paralelas á sus lados en 36 cuadrículas ó pe
queños rombos, y sobre sus dos lados superiores presenta dos 
aletas negras limitadas por una recta horizontal tangente al 
vértice del rombo, y dos verticales que arrancan de los ángu
los laterales y forman una pequeña curva en su unión supe
rior con la horizontal.

3.a Consiste esta marca en dos pequeñas ardillas, estando 
la de la izquierda apoyada sobre sus patas traseras, y la de la 
derecha en posición natural.

4.a Fornan estas marcas dos líneas curvas y una recta. En 
las dos primeras se lee respectivamente: Marsh-Brothérs et 
C.° y Ponds Works, y en la tercera Sheffield. A la izquier
da de esta inscripción hay una pequeña figura ó signo en 
forma de omega tendida, y á la derecha de este signo hay úna 
pequeña cruz y una Y.

Número 1.933.—D. Manuel Bamis, como apoderado de los 
Sres. Boger Gallet, vecinos de París. Dos marcas de fábrica 
para distinguir artículos de perfumería.

Descripción.—1.a Una de dichas marcas se compone de la 
denominación «Perfumerie Galia,» en una etiqueta de forma 
rectangular con lengüeta circular en la parte superior, por la 
cual pasa una cinta de seda sujeta por un sello de papel color 
bronce. Sobre este sello hay enlazadas las iniciales B. G., y 
al rededor se lee «Boger et Galler.—París,» todo en relieve.

Debajo de la denominación ya dicha, lleva la de la clase 
del producto y el nombre de los fabricantes.

(Se continuará,)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Comunicaciones relativas á las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto á las procedencias de puertos sucios ó sospechosos, recibidas en esta Dirección general
durante los últimos quince días.

PUNTO
DE LA. COMUNICACIÓN

AUTOBIDAD
QUE LA D IR IG E FECHA

PAÍSES
QUE TOMAN LA MEDIDA

PAÍSES
QUE LA MOTIVAN POR SU 

ESTADO SANITARIO
DISPOSICIONES

Fecha 
en que se ha reci
bido la noticia en 
la Sección de Sa
nidad marítima.

Atenas (Grecia)................ Ministro de España.. .  

Cónsul de ídem . . . . .  *

9 Mayo 87........ Grecia.............. ................. Pont-Euxino (Turquía).. .  

Sicilia (Italia)...................

Se ha suprimido la cuarentena de observación que se 
imponía á estas procedencias............................. ............ .. 27 Mayo 87. 

26 ídem.
Aleiandría (Eírvnto) . Egipto.............. ......... ....

Charleston (Estados Uni
dos)................. .................

Se ha suprimido la cüarentena impuesta álab proceden
cias de Sicilia• • • • • • * « • • • . .  • • • • • • • • • * • «• . .  • •

Charleston (Estados Uni
dos) . ........................... .... Idem......................... 1.° í d . .. .............

Antillas (América Espa
ñola) ............................... Desde 1.° de Mayo á 1.° de Noviembre, las procedencias 

de las Antillas y puertos sospechosos, quedan some
tidas á una cuarentena de quince á veinte días.........

Se ha acordado admitir á libre plática las procedencias 
de S ic il ia .... ............................................ ......................

27 ídem. 

26 ídem.

26 ídem. 

26 ídem.

26 ídem.

TUTalta (Tnolntprrfl.) Idem..................... 18 id................... Malta (Inglaterra)............ Sicilia (Italia)....................

Saint-Thomas (Dinamar
ca) . *. Idem............................. 25 id ................. Cuba (América Española). 

Austria...............................

Saint-Thomas (Dinamar
ca)................................... Siguen sometidas á una cuarentena de observación en 

nuestras provincias ultramarinas las procedencias de 
Saint-Thomas............. .....................................................

Tripsití* (A ustria!.............. Idem ............................ 11 íd .................. Sicilia (Italia).................... Ha quedado suprimida la cuarentena de observación 
impuesta á estas procedencias.......................................

Idem ............. Idem............................. 21 i d .................. Idem............................... .. Hungría (Austria)............ Habiendo cesado el cólera en Hungría, se han suprimi
do todas las medidas sanitarias adoptadas hasta la 
fecha................................................................... .

Madrid 30 de Mayo de 1887*=E1 Director general, Teodoro Baró.

Noticias sanitarias del extranjero y  Ultramar recibidas en esta Dirección durante los últimos quince dias.

PUNTO DE LA COMUNICACIÓN AUTORIDAD QUE LA DIRIGE FECHA
TERRITORIO 

Á QUE SE REFIERE LA NOTICIA
ESTADO DE LA SALUD

Fecha 
en que se ha reci
bido ia noticia en 
la Sección dé Sa
nidad marítima.

A (Greei al ........ .. Ministro de España........................... 9 Mayo 87.......
Comunicado por 
el Ministerio de 
Estado el 20 de 
Mayo...............

Atenas (Grecia)........................................ Satisfactorio... . ....................... . 27 Mayo 87.jCX lvJUL<Uu v V J i U v l O i  j# •
Aflrmpinn íPaTflffll&Yl........ .. . ........... .., Vicecónsul de España................. ....A p U u v l U U  a i a g U O i J  Jnm • * • * « • • • • • « • •  • •

Asunción (Paraguay).......... ....................... Ha desaparecido la epidemia de cólera.. . .  

Satisfactorio...............................
27 ídem.
26 ídem.
27 ídem. 
20 ídem.

Aleiandría íEsrintol................. .............. Cónsul de España............................ 9 Mayo............. Alejandría (Egipto).......................... .«CAAUJ GvJJL U i  ACMí r U &

Cuba (América española) Gobernador general......................... 5 íd ................. Cuba (Américaespañola). . . . . . . . . . . . . Idem...................................
Emuy (China).........................................
Funchal.—Madeira (Portugal)............

Cónsul de España............................. 13 Abril............ Emuy (China).......................................... Idem...............................................
Idem.................................................... 30 íd......... . Isla de Madeira (Portugal)................... Idem..........................................  ¿ 26 ídem.

Charleston (Estados Unidos)............ Idem.................................................... 1.° Mayo............ Charleston (Estados Unidos)................ Idem ........................ 27 ídem.X/ULUJL I v O  LIA/XA 1 A JO U W U V W

Tilma (Perú)............. ........... . Idem............... ................................... 25 Marzo.......... República del Perú................................ Idem................... . . 25 ídem.
Londres (Inglaterra).............................. Idem................................................ i , 11 Mayo............. Inglaterra................................................ Idem.............................  ....................... 26 ídem.
Malta (Id.)............................................... Idem................................................ . 18 íd.................. Malta (Inglaterra)................................... Idem........ . ......................................... 26 ídem.
Nueva Orleans (Estados Unidos).. . . . . Idem.................................... .............. 2 íd.. . . . .......... Nueva Orleans (Estados Unidos)......... Idem...............  ..................... 26 ídem.
Odessa (Busia) . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................................................. Comunicado por 

el Ministerio de 
Estado el 14 de
Mayo..............

10 Mayo........ ..
Odessa (Busia)........................................ Ha dism inuido la neste bovina... . . . . . . . . 26 ídem.

Puerto Rico (América española)........... Gobernador general........................ . Puerto Bico (América española)...........
AAlV U .1 Q Í  1. f.JLJJL U X U .V  JLCft V v O  UU M V  T •  • • • • * • • • •

Satisfactorio....................... ......................... 27 ídem.
Puerto Said (Egipto)..................... . Vicecónsul de España...................... l . ° í d . . . . . ........ Puerto Said (Egipto).............................. Idem............... ............. ....................... ...........

Se han presentado algunos casos de vi
ruela ne^ra...............................................

26 ídem.
Saint-Nazaire (Francia)......................... Cónsul de España............................. 13 íd. ............... Saint-Nazaire (Francia)....... ................

26 ídem.
Saint-Thomas (Dinamarca)........... Idem.......................................... .. 25 Abril............ Saint-Thomas (Dinamarca).................. Satisfactorio. ............................. .................. 25 ídem.
Valparaíso ( C h i l e ) ..................... Idem.................................................. 9 íd....... .......... Valparaíso (Chile).. . . .  . . . Ha decrecido notablemente la epidemia de 

cólera................................... .................... 26 ídem.

Madrid 30 de Mayo de I887.=E1 Director general, Teodoro Baró.
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Banco Español Filipino.
389 Estado de las cuentas en 31 de Marzo de 1887.

Folios. Pesos fuertes.
—— CUENTAS DEUDORAS

2 Casa del Banco: su valor actual... 9.864*10
3 Menaje: su valor en la actualidad.. 1.034*824 Documentos descontados de la Caja
6

de Depósitos: 195........... ........... 525.407*18
Préstamos sobre fincas: por 22 es

crituras........................... 185.200
7 Idem sobre buques: por seis id .. . . 60.800
8 Idem sobre alhajas: por catorce pa

53.070
9

garés. .................... .............
Idem sobre efectos: por cuatro es

crituras................................. . . . 42.900
10 Banco Hispano-Colonial, de Barce
11

lona......... ............. 286.333*68
Banco de España en Madrid.......... 192.488*22

12 Comptoir d‘ Escompte de París: 
debe....... ............................ 4 . 96.359*86

13 Valores en suspenso: pendientes de
cobro,................................. 23.206*65

14 Valores á cobrar . . . . .................... 4.943*12
15 Alhajas: valor de tres depósitos... 3.358
16 Sres. Zulueta y Compañía, de Lon

dres, deben £  11-11-0.................. 55*75
17 Gastos de pleitos: por costas pa

gadas....... ................................... 32*97
32 Gastos: desde 1.° de Enero........... 3.432*13
53 Pagarés descontados: 101 pagarés. 514.228*25
54 l Existencia en metálico.. 1.949.596*49iesoro.. j Mem en Mleteg.............

CUENTAS ACREEDORAS

16.710

3.969.021*22

18 Capital: 3.000 acciones emitidas de
19

pesos fuertes 200........................ 600:000
Fondo de reserva: el 10 por 100 del

23
capital.................................... 60.000

Depósitos: 102 con.......................... 82.524*64
25 Libramientos aceptados:35, por va
28

lor de..................... ...................... 147.935*60
Dividendos atrasados: pendientes

29
del 28.° al 65.° dividendo............ 6.348*41

D. José Fernández Bedoya......... .
66.° dividendo: pendientes.......

4.000
33 1.36835 Giros sobre Hongkong: por letras
45

giradas............... ....................... . 42.138*30
Giros sobre España: por letras gi

46
radas........................................... 426.177*64

Premios y daños: saldo de esta
cuenta.......................................... 25.235*5148 Billetes en Caja: 439, su valor........ 16.71049 Idem, en circulación: 38.420, su

51
valor................ ............................. 1.174.490

Cuentas corrientes: 271 con.. . . . . . 1.351.234*84
52 Ganancias y pérdidas: beneficios

desde 1.° de Enero. . . . . . . . . . . . . 30.858*28

3.969.021*22

Manila 31 de Marzo de 1887. — El Tenedor de libros, J. de
Barrios.=V.° B.°=E1 Director de turno, Francisco Godínez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de las Baleares.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de órdenes de la Dirección general de Obras pú

blicas de 4 del actual, be dispuesto que el día 25 del próximo 
mes de Junio, á las doce de su mañana, tengan efecto por se
gunda vez las subastas de acopios de piedra machacada, con 
destino á las carreteras que se expresan en la relación que se 
inserta al pie de este anuncio, con los respectivos tipos, que 
son los mismos que rigieron en las primeras subastas, duran
te el actual año económico, y cuyas subastas vuelven á tener 
efecto con motivo de haber rescindido voluntariamente el 
contrato el licitador á cuyo favor quedaron adjudicadas como 
mejor postor en las referidas subastas.

Las subastas se celebrarán en mi despacho en el día y hora 
señalados, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento de este Gobierno los presupuestos y condiciones que 
han de regir en cada una de las carreteras, no admitiéndose 
ninguna proposición que se refiera á más de una de edas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel timbrado de la clase 11.a, arreglándose exac
tamente ul modelo adjunto, debiendo consignar previamente 
en la Caja del Tesoro de esta provincia la cantidad correspon
diente al 1 por 100 del presupuesto de contrata de cada una 
de las carreteras, siendo preciso acompañar al pliego de pro
posición el documento que acredite haber realizado dicho de
pósito.

En el caso de (pie resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto una segunda licitación, única
mente entre sus autores, abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción; fijándose la primera puja, por lo menos, 
en 25 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licita- 
dores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta se
rán satisfechos por los rematantes. • .

Palma 27 de Mayo de 1887.=E1 Gobernador, Arturo de 
Madrid Dávila.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

en Boletín oficial de esta provincia para la subasta de aco
pios de piedra machacada con destino á la carretera de . . . . . .
y de los requisitos y condiciones que se exigen para el cum
plimiento de este servicio, se compromete á tomar á su cargo 
los mencionados acopios, con estricta sujeción á los expresa
o s  requisitos y condiciones por la cantidad d e  (aquí la
cantidad escrita en letra, siendo desechada la proposición en 
que asi no se haga).

(Fecha y firma del proponente.)

Relación de las carreteras que se citan anteriormente.
Ptas, Cts.

De Mahón á San Clemente  ..........   1.519‘82
De Fornells á San Cristóbal por Mercadal   2Í60080
De Mahón á Villacarlos.............................   *998*79

Diputación provincial de Albacete.
_ El día 30 del próximo mes de Junio, á las doce de su ma
ñana, tendrá lugar, ante la Comisión provincial de la expre
sada Corporación, la subasta del servicio de bagajes en esta 
provincia por todo el año económico de 1887*88, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaria 
bajo los tipos siguientes: ’

Por cada legua que se recorra.
Treinta y siete céntimos de peseta por cada caballería menor.
Cincuenta por cada mayor.
Setenta y cinco por un carro de muía.
Una peseta doce céntimos por un carro de dos muías.
Albacete 28 de Mayo de 1887. =E1 Vicepresidente, José 

Mana Alonso y Zavala.=Él Secretario accidental, Alfredo Muñoz.

Junta económica de la Fábrica de pólvora de Murcia.
Debiendo procederse á la adquisición de 4.134 tablas de 

pino con destino á esta Fábrica por medio de convocatoria de 
proposiciones particulares, se anuncia para conocimiento de 
todos aquellos que deseen interesarse en este servicio, cuyo 
acto de admisión tendrá lugar el día 15 de Junio próximo, á 
las once de la mañana, siendo presentadas las proposiciones 
ante el Tribunal, extendidas en papel del sello 11.°, acompa
ñadas de la garantía exigida y cédula personal, ajustándose al 
modeló que se inserta á continuación.

El precio límite que ha de servir de tipo será de 2 pesetas 
por cada tabla.

Modelo de proposición.
El que sracribe, vecino de {tal parte), según cédula perso

nal núm. (tchtos), enterado del anuncio inserto en el número 
[tantos] de la G a c e t a  de Mad rid  y del pliego de condiciones 
a que se refiere, documentos ambos relativos á la adquisición 

co? vo6atoria de proposiciones particulares de 
4.134 tablas de pino, de ellas 800 con dimensiones en limpio 
de cuatro metros 18 centímetros largo, 216 milímetros ancho 
y ¿ó milímetros grueso; 1.334 de cuatro metros largo, 18 cen
tímetros ancho y tres centímetros grueso, y las 2.000 restan
tes de cuatro metros largo, 23 centímetros ancho y 25 milí
metros grueso con destino á la Fábrica de pólvora de Murcia 
se compromete á verificar la entrega al precio de (tanto en 
pesetas y céntimos cada tabla, expresándolo en letra, sin en
miendas ni raspaduras) acompañando la garantía exigida.

tít • ™ j ™ (Fecha y firma del autor.)
Murcia 27 de Mayo de 1887. =  P. A. de la J. E., el Oficial 

segundo de Administración militar, Secretario, Tomás Lara.

Administración del Correo Central.
DÍA 2.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día, 
Núm. 1 Bartolo López.—Ferreirole.

2 Dolores Gómez.—Montilla.
3 Manuel García.—Albelda.
4 Alfonso Ronda.—Zapateros.
5 Guillermo Briones.—Sin dirección.
6 Pedro Tamayo.—Burgos. ¡
7 Cipriano Naranjo.—Fuenlabrada.
8 Francisco Gómez.—El Bonillo.
9 Baltasar Santos.—Vallecas.

10 Antonio Segura.—Idem.
11 Elena Poñeto.—Carabanchel.
12 Antonio Caro.—Córdoba.

Madrid 2 de Junio de 1887.- E l  Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
d ía  1.° de junio 

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

: ASt&ción de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Burgos............. .

Central.

Marqueses Campo-Santos.—Fuentes, 5 y 7.
Emilio Diez.—Arenal, 24, segundo (au

sente).
Sin designatario.—Calle de la Gorguera, 

Madrid.
Francisco Serra— Fonda Ibérica, Prínci

pe, 10 (ausente).
Manuel Hernández.—-Ancha de San Ber

nardo, 11, principal.
Sin destinatario.—Leganitos, 18, Madrid.
Hipólito Carilla.—Calle Mayor, 79.
Eugenio Mediavilla.—Calle Cármen, 41 (au

sente).
Pino.—Corredera baja San Pablo, 2, segun

do, izquierda.
Ricardo Velázquez.—Arquitecto, Fuenca- 

rral, 49.
Café León Huerta.—Carretas, 4.
Pablo Vesa.—Travesía Ballesta, 11, se

gundo.
Félix Coll.—Congreso Diputados (ausente).
Rigot.—Diputado (ausente).
Carolina Villa.—Arenal.

Oeste.

Emilio Coll Para.—Humilladero, 5.

Norte.

Isidro Galán.—Divino Pastor, 15, principal 
izquierda.

Noroeste.

Teniente del Regimiento caballería, reser
va, núm. 10.—Cuartel Conde Duque.

Clara Olarte.—Quiñones, 3.

Coruña...............

Woolstone.........

Barcelona......... .

C. Real............. .

Lisboa.............
Cartagena...........
Valladolid.........

Sevilla................

Santander....... .

Barcelona..........
Idem...................

Idem...................
Mahón................
Bilbao............

Jerez Frontera... 

Peñaranda.. . : . .

Marchena.. . . . . .

Coruña...............

Madrid 1.° de Junio de 1887.= Por el Jefe del Centro* 
J, Pefam,

DÍA 2
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatarios

M iilán..............
Central.

Pon.—Madrid.
Juan.—Leña, 17.
Ramón Lapeyra.— Sin señas.
Santiago Benito .—Calle Puebla, 17.
Prado.—Telegraphe Restante, Madrid. 
Ramón Hormachea.—Montera, 20, segunda 

(ausente).
Sallanha.—Madrid.
Adrián Mínguez.—Sin señas .
Remistiano Rodríguez.—Montera, 16, e&« 

tresuelo.
Guardia Mayor Manuela.—Sin señas.

Norte.

Antonia Muñoz.—Zurbano, 11.
Gabriel Martínez.—Trafalgar, 12, prineipaL 
Rodríguez Roda.—Palma, 20.

Noroeste.

Clara Cuadra.—Princesa, 18.
Víctor Cacho.—Afligidos, 18.

Oeste.

María Mesa.—Paja, 15.

Lugo..................
Bilbao.................
Torrejón Ardoz.. 
París...................
Bilbao.........

Bayonne.............
Murcia................
Burgos...............

Venta Baños.. . .

Almuñécar.........
Venta Baños.. . .  
Palma.................

San Sebastián... 
Valdepeñas. . . . .

Carolina.............

Madrid 2 de Junio de 1887. =Por el Jefe del Centro, 
Gregorio Argomaniz.

Junta diocesana de construcción y  reparación de templos 
de Orihuela.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 del corrien
te mes, se ha señalado el día 14 de Junio próximo, á las once 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del templo parroquial de Santa Justa, de 
esta ciudad, bajo el tipo del presupussto de contrata, impor
tante la cantidad de 14.444 pesetas 72 céntimos.

La subasta se celebrará ante esta Junta diocesana, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conoci
miento del público, los planos, presupuestos, pliegos de con
diciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiéndose 
consignar previamente, como garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 722 pesetas 23 céntimos en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de propo sición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene la instrucción publicada con fecha 28 de Maya 
de 1877.

Grihuelá 21 de Mayo de 1887.= El Presidente de la Junta, 
Doctor Ramón Belló.=El Secretario, Domingo Viol.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 21 de Mayo y de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las obras del templo parroquial de Santa 
Justa de la ciudad de Orihuela, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de.....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Abril 
último, se ha señalado el día 13 de Junio próximo, á las once 
de la mañana, para la adjudicación, en pública subasta, de 
las obras de reparación del Real Monasterio de la Visitación 
de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im
portante la cantidad de 7.094 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará ante esta Junta diocesana, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocí-' 
miento del público, los planos, presupuestos, pliego de con
diciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiéndose 
consignar previamente, como garantía para t̂omar parte en la 
subasta, la cantidad de 354 pesetas 72 céntimos, en dinero á 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo quor 
previene la instrucción publicada con fecha 28 de Maya 
de 1877.

Orihuela 21 de Mayo de 1887.=E1 Presidente de la Junta* 
Dr. Ramón Belló.=El Secretario, Domingo Viol.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicada

con fecha 21 de Mayo último y de las condiciones  ̂ cpie se exi
gen para la adjudicación de las obras de reparación del Real 
Monasterio de la Visitación de la ciudad de Orihuela, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas*, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio-»
nes por la cantidad de.......

(Fecha y firma del proponente.)
No t a . Las proposiciones qué se ligan serán admitiendo & 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; r e 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas, escrita en 
letra, por la que se comprometa el proponente á la ej^cuc'óin 
de las obras.

Junta diocesana de construcción y  reparación de templos 
del Obispado de Badajoz.

En “virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 del pre
sente mes, se ha señalada el día 23 del próximo Junio, ala
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"hora de las once de la mañana, para la adjudicación en publica 
subasta de las obras de reparación del templo parroquial de 
la villa de Atalaja, de esta diócesis y
del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 7,2o4
pesetas 60 céntimos. , r 1n
* La subasta se celebrará en los términos 
Instrucción publicada con fecha 27 de Mayo de 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaria de 
la misma, para conocimiento del publico, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro-

ye<Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados 
v  rubricados por el autor en la cubierta, ajustándose en su re
dacción al adjunto modelo, debiendo consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta, la canti
dad de 364 pesetas 20 céntimos en dinero ó en efectos deja 
Deuda, conforme á lo dispuesto' por Real decreto de 23 de

Agosto de 1816. . ^
Badajoz 31 de Mayo de 1887.==Deme trio Gudmo.

M§iei& de proposición.
1 D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado con
lecha. • ... de y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras de reparación del templo parroquial 
de la villa de Atalaya, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción do las inismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Recha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese terminantemente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

BARCELONA
D. Policarpo Cebrián Marroquí, Teniente de infanter a del 

batallón cazadores de Alfonso XII, núm. 15, Riscal instrueto - 
nombrado por el Sr. Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe 
del cuerpo, para instruir sumaria contra el soldado educando 
de corneta de la cuarta compañía del mismo batallón José 
Jordán Ballesteros por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol 
dado educando de corneta de la cuarta compañía de este ba
tallón José Jordán Ballesteros, natural de Castellserá, provin
cia de Teruel, hijo de Casiano y de Francisca, soltero, de diez 
y  ocho años de edad, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena, estatura un metro 620 milíme
tros, señas particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de esta 
Teqm sItóTía e^aTIjrAcní a  fin M ad k td , comparczCann la guar
dia de prevención de este batallón en el cuartel de la'Giuda- 
dela de Barcelona, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en la sumaria que se le sigue de orden 
del Sr. Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe de este cuerpo, 
por el delito de primera deserción, llevada á cabo el día 24 de 
Abril próximo pasado en el castillo de Monjuieh, donde se en
contraba con su  batallón; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Jordán Ballesteros; 
y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á la guardia de prevención de este 
batallón, situado en los cuarteles de la Ciudadela de Barcelo
na, y á mi disposición, por ser así lo que tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 5 de Mayo de 1887.=Policarpo Ce- 
brían. 26—M

D Jaime Adriá y Serra, Alférez de navio graduado, Ayu
dante, agregado á esta Comandancia de Marina y Capitanía 
de puerto.

Por el presente edicto cito y emplazo al individuo Manuel 
Santús y Santús, natural de Alicante, que en el mes de Enero 
de 1885 pertenecía á la dotación del cañonero Pilar K hoy de 
Ignorado paradero, para que se presente en esta Capitanía de 
pue tu á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no 
vende rio se nrocederá á lo que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 5 de Mayo de 1887.=E1 Riscal, Jaime 
Adna =P or mandato de S. S., José Martí, Secretario.

24—M
CADIZ

D. Francisco Adelantado Bolos, Teniente del regimiento 
infantería de Córdoba, núm. 10, y Riscal de esta plaza.

Hago saber que en la causa seguida contra el soldado del 
depósito de Ultramar de esta ciudad Antonio Ortiz López por 
el delito de primera deserción, he dispuesto se le reciba de
claración; y como se halle ausente en ignorado paradero, se le 
cita, llama y emplaza para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de este tercer edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezca á dar sus descargos en esta 
Fiscalía, sita cuartel de San Roque; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Cádiz 28 de Abril de 1887.=E1 Teniente, Fiscal, F anciseo 
Adelantado. 41—M

D. Juan Millán y Guillen, Teniente de infantería, segundo 
Ayudante interino del Gobierno militar de esta plaza, Juez 
fiscal en expediente referente al pago de socorros suministra
dos por el Depósito de Ultramar de esta ciudad al voluntario 
para Cuba Francisco Domínguez Balonero.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden, é ignorando la residencia del expresado individuo, que 
debe reintegrar los socorros que le fueron suministrados, por 
el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al soldado de 
referencia, que deberá presentarse en esta Fiscalía en el tér
mino de treinta días, ó á la Autoridad del punto donde se ha
lle; y  de no verificarlo se le exigirá la responsabilidad á que 
haya lugar.

Cádiz 1.° de Mayo de 1887.=Ei Teniente, Fiscal, Juan Mi- 
Hán. 45—M

D. Juan Millán y Guillén, Teniente de infantería, Juez 
fiscal nombrado en sumaria que se sigue al soldado para Ul
tramar Toribio Cortés Arín por delito de primera deserción.

En uso de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del E jé r c ito ^ por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo, para que en 
el término de veinte días, contados desde la publicación del 
presente, comparezca en esta Fiscalía, Mayoría de plaza, ó 
ante la Autoridad del punto donde se encuentre; de no verifi
carlo se le exigirá en su día la responsabilidad á que haya

lagDado en la plaza de Cádiz á 1.° de Mayo de 1887. =R1 Te-
niente, Fiscal, Juan Millán. *4 M

D. Antonio López Pérez, Capitán, Teniente del regimiento 
infantería de Alava, núm. 60, Fiscal militar de la plaza de
Cádiz. .  ̂ ,

Hallándome instruyendo sumaria, de orden superior, con 
motivo de haberse desertado del depósito de bandera y em
barque para Ultramar en esta plaza el prófugo Manuel Sán
chez León, natural y vecino de Sevillafue sustituto por José 
Miranda León, quinto por Triana, provincia de Sevilla;

Usando de las facultades que en estos casos me concede la 
ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al indicado prófugo, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha 
de este edicto, comparezca en el cuartel de Santa  ̂ Elena de 
esta ciudad, donde se halla alojado el citado regimiento, a 
dar sus descargos; en la inteligencia que de no verificarlo se
seguirá la sumaria en ausencia y rebeldía- .

Dado en Cádiz á 3 de Mayo de 1887.=Antonio López.
32—M ■

D. Juan Cantero del Alamo, Comandante de Ejército, Ca
pitán Ayudante del segundo batallón de Artillería de plaza, y 
Juez fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria en averiguación del pa
radero del artillero segundo de la cuarta compama Sebastián 
Torres Gómez, hijo de Juan y de Victoria, nativa! de Men
tor o (Córdoba), de ofic o zapatero, de estado soltero, de treinta 
y cuatro años de edad, su estatura un metro 716 milímetros, 
sus señas personales: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba poblada, color bueno y producción buena, que 
se hallaba disfrutando licencia por enfermo en su pueblo, 
como procedente del Ejército de Puerto Rico;

Usando de las facultades que me conceden los artículos 
165 y 166 de la ley de Enjuiciamiento militar, por la presente 
requisitoria cito, llamo y emplazo, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a , se presente en esta Fiscalía, sita cuartel de la Bomba 
de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan; aper
cibido que de no hacerlo así le parará ei perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, 
y en el mío les pido y suplico procedan a la busca y captura, 
así como la conducción á mi disposición del ya citado arti
llero.

Dado en Cádiz á 4 de Mayo de 1887.= V.° B.® =  El Fiscal, 
Juan Cantero.=El Seeretario actuario, Miguel Rebollo. „

- - ....- 48—M

D. Antonio López Pérez, Capitán, Teniente del regimiento 
infantería de Alava, núm. 60, Fiscal militar de la plaza de 
Cádiz.

Hallándome instruyendo sumaria, de orden superior, con 
motivo de haberse desertado del depósito de bandera y em
barque para Ultramar en esta plaza el prófugo Francisco Bo
rrego Cánovas, natural de Reinosa, avecindado en Sevilla; fuá 
sustituto por Manuel Chaves Rodríguez, quinto por Castilleja 
de la Cuesta.

Usando de las facultades que me conceden en estos casos la 
ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al indicado prófugo, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha 
de este edicto, comparezca en el cuartel de Santa Elena de 
esta ciudad, donde se halla alojado el citado regimiento, á dar 
sus descargos; en la inteligencia que de no verificarlo se se
guirá la sumaria en ausencia y rebeldía.

Dado en Cádiz á 3 de Mayo de 1887.=Antonio López.
33—M

D. Juan Millán y Guillén, Teniente de infantería, segundo 
Ayudante interino de esta plaza, y Juez fiscal en sumaria que 
instruyó al soldado prófugo para Ultramar Rafael Maliani 
Santos, por el delito de primera deserción.

En uso de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los oficiales del Ejército, por el presente tercer edic
to cito, Hamo y emplazo al referido individuo, para que en el 
término de diez días, contados desde la publicación del pre
sente, comparezca en esta Fiscalía, Mayoría de plaza, ó ante 
la Autoridad del punto donde se encuentre; de no verificarlo 
se le exigirá en su día la responsabilidad que haya lugar.

Cádiz 5 de Mayo de 1887.=E1 Teniente, Fiscal, Juan Millán.
34—M

D. Juan Millán y Guillén, Teniente de infantería, segundo 
Ayudante interino de esta plaza, y Juez fiscal en sumaria que 
instruyo a l , soldado prófugo para Ultramar Luis Maganelo 
por el delito de primera deserción.

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente tercer edicto 
cito, lla.mo$y emplazo al referido individuo, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación del presente, 
comparezca en esta Fiscalía, Mayoría de plaza, ó ante la Au
toridad del punto donde se encuentre; de no verificarlo se le 
exigirá la responsabilidad á que haya lugar.

Cádiz 5 de Mayo de 1887. =  El Teniente, Fiscal, Juan 
Millán. 36 -M

D. Juan Millán y Guillén, Teniente de infantería, segundo 
Ayudante interino de esta plaza, y Juez fiscal nombrado en 
sumaria que instruyo al prófugo para Ultramar José Losa 
Marqués por el delito de primera deserción.

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, para que en el tér
mino de veinte días, contados desde la publicación del pre
sente, comparezca en esta Fiscalía, Mayoría de plaza, ó ante 
la Autoridad del punto donde se encuentre; de no verificarlo 
se le exigirá en su día la responsabilidad que haya lugar.

Cádiz 5 de Mayo de 1881.== El Teniente, Fiscal, Juan 
Millán. 38-2M

D. Juan Millán y Guillén, Teniente de infantería, segundo 
Ayudante interino de esta plaza, y Juez fiscal en sumaria que 
instruyo al soldado prófugo para Ultramar Cristóbal Huertas 
González por delito de primera deserción.

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación del presente, 
comparezca en esta Fiscalía, Mayoría de plaza, ó ante la Au
toridad del punto donde se encuentre; de no verificarlo se le 
exigirá en su día la responsabilidad que haya lugar.

Cádiz 5 de Mayo de 1887.=El Teniente, Fiscal. =  Juan 
Millán. 28—M

CARTAGENA
D. Antonio Ortiz y Guerra, segundo Comandante de Ma

rina de la provincia de Cartagena, Fiscal del expediente ad
ministrativo de salvamento del vapor náufrago Vargas.

Hace saber que en el mismo, y con fecha 13 del mes últi
mo, ha recaído decreto auditoriado del Excmo. é lim o. señor 
Capitán general de este Departamento, disponiendo, entre 
otras cosas, se instruya á los señores comerciantes y demás 
interesados en las mercancías que el citado buque conducía 
del inventario provisional de las salvadas y depositadas en el 
almacén núm. 12 de la dársena de este arsenal, así como de la 
cuenta justificada de los gastos ocasionados para ello, todo lo 
cual se halla de manifiesto en esta Capitanía de puerto; en el 
bien entendido que se les da un plazo de quince días, conta
dos desde el en que se publique esie edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , para que puedan presentarse por sí ó por medio de 
apoderado suficientemente autorizado, á fin de utilizar el de
recho que crean les asiste - con arreglo á lo establecido en la 
instrucción de 4 de Junio de 1873; bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo se procederá en consonancia con lo que precep
túa el art. 192 de las repetidas instrucciones.

Lo que se publica para conocimiento de dichos señores, 
siendo de advertir que este edicto sé inserta además en los 
periódicos locales y en los Boletines oficiales de las provincias 
del litoral del Mediterráneo, con objeto de que ninguno pueda 
alegar ignorancia.

Cartagena 7 de Mayo de 1887.=Antonio Ortiz. 46—M

D. José Burguero y Navarro, Teniente de navio graduado, 
Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia, y 
Fiscal nombrado por el Sr. Comandante de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Manuel 
Rubio Bañón, hijo de Joaquín y de Josefa, de diez y nueve 
años de edad, soltero, natural de Calasparra, provincia, de 
Murcia y vecino de esta ciudad, de profesión herrero de ribe
ra, para que en el término de veinte días, á contar desde la 
inserción de este segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en esta Fiscalía con el objeto de que nombre defen
sor para la causa que se sigue en la misma sobre hurto de un 
reloj y cadena de oro.

Dado en Cartagena á 10 de Mayo de 1887.=José Burguero.
47—M

CORUNA
D. Domingo Pau Muñíz, Teniente del batallón reserva de 

la Coruña, núm. 61, Fiscal de la sumaria seguida,. por orden 
del Excmo. Sr. Capitán general, contra el sustituto de José 
María Gómez Alvarez, Juan Navárez Merino, por el delito de

^ P o r ^ f  presente requi sitoria lTamo, cito y emplazo á Juan
Navárez Merino, natural de Riaza, parroquia de Santa María, 
Ayuntamiento de Frades, Juzgado de primera instancia de 
Ordenes, hijo de Julián y de Pilar, de veintinueve años de 
edad, de oficio cerrajero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, color pálido, frente espacio
sa, aire marcial, producción buena; señas particulares ningu
na; estatura un metro 638 milímetros, de estado soltero, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de la presente requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel 
de Santo Domingo para responder á los cargos que le resul
tan en la sumaria que, de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral del distrito, se le sigue con motivo de no haberse pre
sentado en el punto de embarque cuando se le tenía ordena
do; y fijado el tiempo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Juan Navárez Merino, y en caso de ser 
habido le remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel de Santo Domingo de esta capital y á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en la Coruña á 6 de Mayo de 1887.=Dommgo Pau.
49—M

FERROL
D. Amador Enseñat y Moret, Comandante, Capitán Ayu

dante, Fiscal del segundo tercio de depósito de infantería de 
marina.

Ignorándose el paradero del soldado, perteneciente á este 
tercio, Julio López Alvarez, hijo de Matías y de Manuela, na
tural de Gorullón, provincia de la Coruña, á quien estoy su
mariando como desertor;

Usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Ordenanzas del Ejército y Armada, por el presente se
gundo edicto llamo, cito y emplazo al referido Julio López 
Alvarez, señalándole el cuartel de Dolores de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del plazo de veinte días, que 
se contarán desde la fecha de la publicación de este edicto en 
la G a c e t a , d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la 
Coruña, á fin de que pueda dar sus descargos y defensa; y de 
no comparecer en el término señalado se le seguirá la causa 
y sentenciará, sin más llamarle ni emplazarle.

Ferrol 2 de Mayo de 1887.= E i Comandante, Capitán, Fis
cal, Amador Enseñat. 51—M

GERONA
D. Antonio Barrera Romano, Teniente del batallón reser

va de Gerona, núm. 22, y Fiscal de la Caja de reclutas de esta 
zona militar. .

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta Eudaldo 
Falcó Pujol, natural de Liausá, Gerona, á quien estoy instru
yendo sumaria por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas alus Oficiales del Ejército, llamo, cito y 
emplazo por el presente segundo edicto al mencionado reclu
ta, señalándole el cuartel de San Francisco en esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del término de veinte días, á con
tar de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia, á dar sus descargos y defensa; en la inteligencia 
que de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se le sentenciará en rebeldía.

Gerona 29 de Abril de 1887.=sAntonio Barrera. 55—M
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D. Antonio Barrera Romano, Teniente del batallón reserva 

de Gerona, num. 22, y Fiscal de la Caja de reclutas de esta 
zona militar.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta Martín Mon- 
taner Sancho, natural de La Bisbal, á quien estoy instruyen
do sumaria por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, llamo, cito y 
emplazo por el presente segundo edicto al mencionado reclu
ta, señalándole el cuartel de San Francisco en esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del término de veinte días, á 
contar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia, á dar sus descargos y defensa; en la inteli
gencia de que no compareciendo en el término señalado se le 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Gerona 29 de Abril de 1887.—Antonio Barrera.
*56—M

Juzgados de primera instancia.
ALFARO

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de primera instancia del 
partido de Alfaro.
x* í  P êsen ê hace saber que en este Juzgado, y  por tes- 
timo del refrendatario, á instancia de D. Javier Bretón y Rada, 
vecino de esta ciudad, se instruye expediente sobre declara
ción de herederos abintestato de su difunta hermana Doña 
Luisa Bretón y Rada, natural de esta población, quien falle
ció en 5 de Febrero último en Molina de Aragón, hallándose 
a la sazón soltera. En dicho expediente solicita el expresado 
D. Javier que se declare herederos abintestato como herma
nos legítimos de la difunta Doña Luisa, al solicitante y su 
otra hermana Doña Clara Bretón y Rada.

En su virtud se ha dictado providencia mandando, entre 
otras cosas, fijar edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, anunciando la muerte de la expresa
da Doña Luisa Bretón y Rada sin testar, y llamando á los que 
se crean con igual ó mejor derecho ála herencia, para que, en 
el término de treinta días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a , comparezcan en este Juzgado á dedu
cir sus respectivos derechos. Para ello por este primer edicto 
se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á la 
herencia antes referida; advirtiéndoles que si lo hacen antes 
del plazo mencionado, se les oirá y administrará justicia, y de 
lo contrario seguirán las actuaciones adelante, parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Alfaro á 14 de Abril de 1887.=Isidro L iesa.=Por 
su mandado, Claudio Segura. x  2122

D. Cándido Iribarren y Navarro, Juez municipal suplente 
de esta ciudad, ejerciente la jurisdicción de este partido por 
ausencia del propietario, en uso de licencia.

el presente hago saber que en este Juzgado, y por tes
timonio del refrendatario, se instruye expediente á instancia 
de D. Hilario López Soldevilla, como representante legal de 
Dona Joaquina Bretón y Montero de Espinosa y sus sobrinos 
Dona Carmen, Doña Clara y D. Javier Bretón y Rada, vecina 
aquella de Molina de h ragón y éstos de Alfaro, sobre declara
ción de heredero de su difunto hermano y tío D. Pedro Nolas
co Bretón y Montero de Espinosa, vecino que fue de esta po
blación, que falleció en la misma el día 31 de Enero último 
hallándose á la sazón soltero, de sesenta años de edad. En di
cho expediente solicitan la expresada Doña Joaquina y sus 
sobrinos, ya citados, que se les declare herederos abintestato 
como únicos herederos del expresado D. Pedro Nolasco Bretón.

En su virtud se ha dictado providencia, mandando^entré 
otras cosas, fijar edictos en la G a c e t a  d e  M a d ir i s  j  Boletín 
oficial de esta provincia, anunciando la muerte del citado Don 
Pedro Nolasco sin testar, y llamando á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á la herencia, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de éste en la G a c e 
t a , comparezcan en este Juzgado á deducir sus respectivos de
rechos. Para ello, por este primer edicto se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á la herencia antes refe
rida; advirtiéndoles que si lo hacen dentro del plazo mencio
nado se les oirá y administrará justicia, y de lo contrario se
guirán las actuaciones adelante, parándoles el perjuicio con-' 
siguiente.

Dado en Alfaro á 28 de Mayo de 1887.=Cándido Iribarren. 
Por mandado de S. S., Sebastián Comín. X —2123

SANTANDER
D. Rafael González de Cosío, Juez de instrucción del par

tido de Santander.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes 

más próximos de un hombre, cuyas señas se hacen constar al 
final, el que fué hallado cadáver en la mañana del 13 del úl
timo Marzo en el portal de la casa núm. 5, calle de San Pedro, 
de esta ciudad, para que dentro del término de diez días, que 
empezarán á correr y contarse desde el siguiente al de su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juz
gado, sito en la calle de Canadío, núm. 1, piso tercero, á pres
tar la oportuna declaración en causa criminal que me hallo 
instruyendo sobre hallazgo de dicho cadáver; bajo apercibi
miento de que si no lo hicieren les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho, ofreciéndoles al mismo tiempo el pro
cedimiento.

Dado en Santander á 1.° de Abril de 1887.=Rafael Gonzá
lez de Cosío.=Por su mandado, Wenceslao Torre.

Señas.
De cincuenta á sesenta anos de edad, sin barba, teniendo 

únicamente bigote cano, de estatura regular, vestido con una 
blusa azul, camisa y camiseta blancas, pantalón de paño con 
remiendos, botas de becerro fuertes y claveteadas, habiéndo
sele hallado en el brazo izquierdo una cayada. J—-1054

D. Rafael González de Cosío, Juez instructor de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco To
rres Gallego, hijo de José é Isabel, vecinos de Priego, parro
quia de Santa María, provincia de Córdoba, de veintiséis años, 
soltero, vecino de Santander, que vivía en el año 1883 en la 
cuesta de Gibaja, núm. 14, piso segundo, en el mes de Mayo, 
y Cirilo Redondo Tiñuelas, natural de Valdeavero, provincia 
de Madrid, vecino de la misma, calle del Aguila, núm. 3, hoy 
ambos de ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Bo- 
letm oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can ante este Juzgado para constituirse en prisión provisional 
comunicados en la cárcel de esta ciudad; bajo apercibimiento 
que de no comparecer serán declarados rebeldes y les pararán 

a lugar en derecho, pues así lo tengo
acordado en auto dictado en él sumario que contra los mis
mos se sigue por este Juzgado por falsificación y  estafa.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca, captura y conducción á la cárcel pública de 
este partido y á disposición de este Juzgado de los referidos 
sujetos, siendo las señas del Francisco Torres Gallego las si
guientes: estatura un metro 167 milímetros, pelo y cejas cas
taño, o]os pardos, nariz regular, barba poca, boca regular 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, tiene unas 
manchas sobre la tetilla izquierda, y una cicatriz redonda en 
la espaldilla derecha.
r Santander 20 de Abril de 1887.=Rafael González de Co

sío. = P or su mandado, Jesús Escobín. J—1480

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en 
sumario sobre falsificación de documentos contra Cirilo’ Re
dondo Tiñuelas y Francisco Torres Gallego, en auto fecha 
de hoy tiene acordado se cite en forma legal á Manuel García 
Rodríguez, portero que fué de la casa núm. 7 de la calle de 
Becedo de esta ciudad hacia el mes de Mayo de 1883, y á Pe- 
layo Mazas, vecino de esta dudad, que se dice marchó á Bue
nos Aires en el mismo ano, para que comparezcan ante el 
Juzgado al día siguiente de la citación, ó dentro de diez días, 
a contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á prestar declaración 
como testigos, b a jo ‘la multa de 5 á 50 pesetas, y apercibidos 

ve ? 9  kacerlo así les parará el consiguiente perjuicio; ad- 
virtiendoles que la casa Juzgado de esta ciudad se halla en 
Lanadio, num. 1 , tercero, siendo las horas de audiencia de 
diez en adelante de la manana.

Y  para que tenga efecto la citación, expido la 'presente cé
dula, que firmo en Santander á 20 de Abril de 1887.=E1 Se
cretario, Jesús Escobín. j  1531

D. Rafael González Cosío, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Arce Arbolancha, alias Pitorro, áfin de que en el térmi
no de diez días comparezca en la Audiencia de lo criminal de 
esta capital á oir una notificación en la causa que ante la mis
ma pende por hurto; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada y firmada en Santander á 25 de Abril de 1887.=Ra- 
fael González.=Por mandado de S. S., T. Mugimolle.

J—1479
SEO DE URGEL

D. Francisco Alonso Suárez, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Seo de Urgel.

 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
núm. 2.° del art. 373 de la Compilación general, se cita, llama 
y emplaza por término de diez días á los penados Magín Ribó 
y Surroca é Ignacio Ribó y Surroca, alias los Faus de Arabell, 
de edad el primero cincuenta años, y el segundo cuarenta y 
dos, ambos naturales y vecinos de Arabell, y Antonio Moliné 
y Rabasa, alias Esparcebe, de edad cincuenta y un años, y na
tural y vecino de Ameral], pueblos de esta provincia de Léri
da, que son las únicas senas que constan de los expresados 
tres penados, para que en el indicado término, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en las cárceles de este partido, sitas en el ex convento 
de Santo Domingo de esta ciudad, en méritos de la ejecutoria 
dimanente de Ja causa contra ellos seguida en este Juzgado 
sobre robo; bajo apercibimiento que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio encargo á todasMas Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y  captura de los mismos, 
conduciéndolos, caso de ser habidos, á las cárceles de esta ciu
dad con las seguridades debidas á mi disposición, para extin
guir la pena de doce años de cadena que les ha sido impuesta 
en méritos de dicha causa.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 30 de Marzo de 1887.= 
Francisco Alonso Suárez.=Por mandado de S. S., Tomás Du- 
rán Suner. J—1038

TOTANA
D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres 

hombres desconocidos y que iban vestidos algo rotos, que hi
rieron la noche del 19 de Febrero último á Pedro Zamora So
ler en la Diputación de los Rincones, término de Mazarrón 
y cuyas demas circunstancias, señas personales y actual para
dero de dichos desconocidos se ignoran, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde la inserción de la pre- 
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en este Juzgado á 
•prestar sus respectivas declaraciones en el sumario que me 
hallo instruyendo sobre heridas á dicho Pedro Zamora y robo 
al mismo fde un reloj de plata con dos tapas, sistema Remon- 
toir, y marcado con el núm. 6.671; apercibidos que de trans
currir dicho plazo sin presentarse se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y  captura de los mencionados tres hombres desconoci
dos, así como también á la busca y ocupación del precitado re
loj , y detención de la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentre, y hallados que sean, se sirvan ponerlos á mi disposi
ción con las seguridades convenientes.

Dada en Totana á 1.° de Abril de 1887.=Clemente Cano.= 
Por su mandado, Miguel Marín. J—1039

D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ro- 
bustiano Sánchez Redondo, entendido por Carrillo, natural y 
vecino de Alba, casado, industrial, y  de veintiocho años de 
edad, estatura regular, color moreno, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz y boca regular, barba poblada, y va vestido 
con chaqueta de paño color oscuro, chaleco y pantalón de al
godón también oscuros, faja negra, camisa blanca, alpargatas 
de lona y sombrero hongo negro á la cabeza, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en las cár
celes de este partido y rejas adentro, á fin de extinguir dos 
meses y un día de arresto mayor y accesorias que le han sido 
impuestas en causa que se le ha seguido sobre lesiones; bajo 
apercibimiento que de transcurrir dicho plazo sin personarse 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hayg, lugar 
en derecho.

Y  por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y detención del repetido Robustiano Sánchez 
Redondo, entendido por Carrillo, y  habido que sea, se sirvan 
ponerlo á mi disposición con las seguridades .convenientes.

Dada en Totana á 1.° de Abril de 18S7.=Qlémente C ano.= 
Por su mandado, Miguel Marín. J—1046

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad del pantano de Puentes.

Situación en 1 .° de Diciembre de 1887.
A H T T V n Pesetas. Cént.

Cajas: ’
Metálico en caja de Madrid.  ..............................  1.552*02
Idem en la id. de Lorca...........................  # f 7  7 0 9 *7(v
Varios deudores: saldo á favor de esta Sociedad '

por producto de la venta de aguas y de cuen-
tas á liquidar........................................................ 472*37

Gartera:
Valores pignorados: valor de 1.428 de esta So

ciedad, dadas en garantía..................................  7 4 4  oq$
Obligaciones en cartera: valor de 230 obligado-

nes por negociar. .   115 0̂ 0 0
Pantano, cuenta general: coste de la concesión, 

intereses devengados por las obligaciones 
primitivas de primera y segunda emisión 
hasta su cancelación, adquisición de la presa 
vieja, gastos de instalación é intereses de
préstamos abonados hasta la fecha  9 2 3  323*1®

Construcción de la presa: valor por coste de 
obras ejecutadas y gastos de personal y ge-
neraies • • y  • • • • •.............   • •; •.........    2.9á0.413‘58

Edificios: valor de los construidos en el Panta
no, según inventario.    0 4  204*27!

Expropiaciones: valor de terrenos expropiados 
para el embalse de las aguas del Pantano... .  151 241*95

Telégrafos: coste de las vías de comunicación
desde Lorca al Pantano.................................    6.307

Maquinaria: valor de máquinas y accesorios y  
del material fijo y móvil que posee la So-

. 1ciedad  .........  126.337‘Ot.
Almacenes: valor de las existencias en materia

les de construcción,; herramientas y  útiles
„  según inventario ...................  10.480*09
Mobiliario, instrumentos y útiles: valor de los 

existentes para el servicio de las dependen
cias en Lorca y en el Pantano. . ........................ 6.225*54

Estudios de acequias de riego y de proyectos: 
coste de los de distribución de riegos y habi
litación de otro Pantano................  46.798*88

Explotación: por gastos de la misma no com
pensados con los productos hasta la fecha.. .  1.221*65

Banco Hipotecario de España,, cuenta de efectos 
en custodia; valor nominal de 3.500 obliga- 
ciones hipotecarias de esta Sociedad, deposi
tadas en garantía....... . . . . . ....................................1.750.000

^6.983,347*20
PASIVO

Capital: por el de esta Sociedad, representado 
por 4.224 acciones de 500 pesetas, desembol
sadas con 8  por 1 0 0  de interés anual y amor-
tización . .......... •••••,•;........................... 2 .1 1 2 .0 0 0

Nuevas obligaciones: valor á la par de 3.500 
obligaciones hipotecarias de esta Sociedad, de 
primera emisión, de 6 p orl00  de interés anual 
amortizables en cuarenta años * 1.750.009

Prestamos:
Con garantía de valores de esta Sociedad, sal

do á su cargo.  . .  ...........      583.262*50
Sin garantía saldó á cargo dé la misma  7 4  524*50
Crédito hipotecario: Saldo á cargo de la Socie

dad. .        0 2 5  0 0 0
Varios acreedores: 'Saldo á favor de los mismos

por cuentas liquidadas.......................................  2 1 1  991*80
Intereses de obligaciones: importe de cupones

no realizados............................................... . . . . .  118.205
Pagarés por bienes desamortizados: vaíoV de 

tres á favor del Estado á pagar en tres años.. 45 000
Residuos de obligaciones: valor de los que están

en circulación á convertir en obligaciones  13.323*40
Valores depositados: valor de 3.500 obligaciones 

en garantía en el Banco Hipotecario de Espa
ña, valor nominal. ................................ 1.750.000

6.983.34T20

Madrid 31 de Diciembre de 1886. =  El Vocal Secretario, el 
Conde de Pontao. X—2121

Celebrada la junta géneral ordinaria de accionistas de esta 
Sociedad, convocada, según los estatutos, para el di» 29 de 
Mayo ultimo por anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
del día 28 de Abril^anterior, núm. 118, han sido aprobadas 
por la misma las siguientes resoluciones:

1 .a La junta general aprueba las cuentas y el balance co
rrespondientes al ejercicio de 1886, así como la Memoria y de
mas documentos presentados por el Consejo de adminis
tración.

2.a La junta acepta con sentimiento la dimisión que, del 
cargo de Vocal del Consejo, ha presentado el Sr. D . Justo 
Mana Zavala, fundada en incompatibilidad con el desempeño 
de sus deberes profesionales^

Lo que, en cumplimiento de la ley, se >nuncia para los 
efectos correspondientes.

Madrid 2 de Junio de 1887. =E1 Vocal Secretario, el Conda 
de Fontao. X —2120

F errocarril de Salam anca A la frontera de P ortugal
Por el presente anuncio se convoca á los señores accionis

tas de esta Compañía, poseedores de 2 0  ó más acciones, (ar
tículo 29 de los estatutos), y á los que estuvieren en los casos 
determinados por el art. 13 de ios mismos estatutos, para la 
reunión en junta general ordinaria, que deberá tener lugar 
en la ciudad de Oporto el día 29 del comente mes, á las doce 
de la mañana, en las oficinas de la Sección portuguesa calle 
de Mousinho da Silveira, núm. 18, primer andar.

El depósito de las acciones á que se refiere el art. 13 po* 
drá hacerse en el Banco Alianea de Oporto, ó en sus corres
ponsales de Lisboa; en el Crédit Lyonnais, en Madrid, ó en 'el 
Comptoir d*Escompte de París. 1

Madrid 2  de Junio de 1887,=Por acuerdo del Consejo, ios 
Administradores, Antonio Manuel López Vieira de C astrón  
Antonio Gallardo. X —2125

Sociedad de las m inas de Sabero.
Por acuerdo de la junta general de 17 de Enero, se pone en 

conocimiento de los señores accionistas que el plazo para sa
tisfacer el dividendo pasivo de 2  pesetas 50 céntimos por ac* 
ción, acordado en dicha junta, es el de ocho días para los ao*
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sionistas que tienen su domicilio en esta Corte, y doce para 
los de provincias, á contar desde el día 4 del corriente, debien
do hacerse el pago en el domicilio del Tesorero,  ̂León ,12, te - 
cero, de nueve á once de la mañana y de cinco a siete y media 
de la larde 

Madrid 2 de Junio de 1887.=E1 Tesorero, J. M^Moya^

, Compañía anónima de los Tranvías de vapor 
de Barcelona y el litoral.

Balance general de la Sociedad en 31 de Diciembre ¿¿1886, aP7[°~ 
miado en junta general ordinaria de accionistas, celebrada el día
~ 30 de Abril de 1887. Pesetas Céts.

ACTIVO    “
Tranvía de Barcelona á San Mar

tín de Provensals con doble vía, 
máquinas, caballos, coches, mo-

Amortización en el ejer
cicio de 1 8 8 5 .. . . . . . . .  3.000

Idem sobre caballerías.. £.000
Idem sobre material mó

vil •••••••••••*•••••• 1.500
  6.500

------------------  2.380.771*07
Obligaciones en cartera.   ................................ ^o'nSLart
Existencia en artículos varios.. . . . . . . . . . . . . . .  lo »o
Deudores varios y Caja de la Administración.. ¿3oV70 2o

T o t a l .....................................................................  3 .3 4 0 ~ 6 W ¡0

PASIVO
Capital: 3.000 acciones á 500 pesetas una  1.500.000
Obligaciones: 2.000 á 500 pesetas

con interés al 6 por 100............  1.000.000
Obligaciones reembolsadas en 1885 3.000 ncr* n«v\

■ ■ ■ ■■■ - ■1 ■■■■■■»  y y  # ® u u v /

Intereses de las obligaciones emitidas y amorti
zación de ocho obligaciones en el ejercicio
de 1886.....................    20.899*18

Efectos á pagar. ...............................................   ‘ 269.055*01
Fondo de reserva.................................................. 2.88114
Acreedores varios.................... . .........................  550.618*52
Ganancias y pérdidas.—Beneficio .......... 240*35

T ota l  ............   3.340.694*20

DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS
Beneficios obtenidos en el ejercicio de 1886, • •. 240*35
Cinco por 100 que se destina al

fondo de reserva........................ 14*42
Sobrante para el ejercicio si

guiente.     ......... . . . . ............  225*93
“  240*35 ~

Barcelona 29 de Mayo de 1887.=El Director, JRamón Al- 
bayó. X -2117

[Bolsa de Madrid.
totteadón oficial del día 2 de Junio de 1887, comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ■.|"............  ....

Dia I.* Dia 2.

Diada perpetua al 4 por 100 interior. 66*55 66*75-65*70-80-75
á piase, 0*50 66*85-75-80-90-95

fin cor. vol., 
cambio m. 66'85 
67*50-60 fin cor,, 

0*50 prima. 
pequeños. 66*65 66*75-80-70-65-85

Idem id. ni 4 por 100 exterior... . . . . . . . . .  68*20 68*30-15-20-25
68*35-40

pequeños. 68*10 68*30-50-70-40
Idem amortizable al 4 por 100.  82*35 81*80

pequeños. 82*40 82*15-81*80-75-70
Billetes de Cuba, 1880...... ..................  99 0|0 »
Idem de id., 1886   94*80 95 OtO-94‘90-95

95 0[0
no publicado... 95 0̂ 0 >

Banco Hipotecario de España.—Cédulas
ai 6 por 100..................... ..................  103*50 »

Ioem id.—Cédulas al 5 por 100  102*50 102 0j0
Acciones del Banco de Ispaña . . . .  424 OjO 424 CjO-423 0j0

& plazo. 427 Ojo »

Cambios oficiales sobre plazas del Heino.

14X0 iKMIFieiO »iSíO 1IXKVICIO

Albacete.»... 0*26 » Logroño  0*25 »
Aleo y . . . . . . .  0*15 • Lorca...  0*65 ®
Alicante. . . . .  0*20 » Lugo...  0*25 »
Almería..... 0*25 z> Málaga  0*20 &
Avila. . . . . . . .  0*35 » Murcia  0*21 &
Badajoz  0*25 » Orense.  0*85 *
Barcelona... 0*15 » Oviedo.  0*25 »
Béiar. . . . . . . .  0*25 * Palencia ®.... 0*25 *>
Bilbao.  0*16 » Palma Malí.®. 0*26 »
Burgos. . . . . .  0*25 » Pamplona.... 0*25 »
Ciceresi,..,. 0*40 » Pontevedra.. 0*25 »
Cidiz.. . . . . . .  0*15 # Réus..  0*15 »
Cartagena... 0*15 «- Salamanca... 0*25 »
Castellón.... 0*35 » San Sebastián 0*15 »
Ciudad Real., 0*25 » Santander... 0*15 *>
Córdoba...., 0*25 » Sta. CruzTfe. 1 • d
Corufia. . . . . .  0*25 » Santiago... . .  0*15 &
Cuenca...... 1 » Segovia  0*25 »
Ferrol....... 0*25 » Sevilla  0*20 a
Gerona. . . . . .  8*25 > Soria.. ....•• 0*75 »
Gijón  0*25 » Tal.® de la R.® 0*65 *
Arañada..... 0*25 » Tarragona... 0*25
Guadalajara.. 0*86 » Teruel..  0*25 »
fiare. . . . . . . .  0*25 » Toledo  0*25 e
fiaelva •••••• 0*25 » Tudela  0*60 &
Huesca...... 0*25 » Valencia.*... 0*15 »
Jaén............ 0*25 » Valladolid... 0*25 $
Jerez Front.*. 0*15 s Vigo  0*16 *
León............ 0*40 » Vitoria...... 0*26 »
lAnda ....••. ! 0*15 I » I Zamora...... 0*40 { »

999 ■» I Swógm**.. 0*16 ¿

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 2 de Junio de 1887.

t e m p e r a t u r a  
ALTURA > y humedad del aire.

del ============== DIRECCION ESTADO
TOR A& barómetro tbsmómbtro ̂ reducida 1 y oíase del viento del ei©!©,

y «n Humede-milímetro* gae©. Cido.

6 de lam... 702*88 10*7 9*9 SO.... Viento Casicub.°.
9 delam.,0 704*08 13*5 10‘5 OSO... Idem.* Idem.

12 del día... 704*44 16*9 11*6 O. . . . .  Idem.; Idem.
8 de la t .... 704‘51 18*6 12*7 SO Brisa.. Idem.
6 de la t...» 705*05 17*2 12*3 OSO... Viento Nuboso.
9 de la n ... 706*82 13*2 11*2 O .... .  Brisa.. Lluvia.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.»•••••••. 21*3
Idem mínima...........................- ..................    8‘7

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .> » * *  12*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 25*4
Idem id® dentro de una esfera de cristal..  o 55*5

D iferen cia .....................* ...........  80*1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.  ..................................  31*4
Idem mínima, Id.  ..................  7*9

Diferencia . ....................   • • 23*5
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kiló

metros) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •••.... 527
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. ®  .......  5*0
Altura Sd. con respectoá la media anual, á las nueve

de la noche.......  ............   —0*2
Lluvia las últimas 24 horas (milímetros). . . . . . . . . . .  0*05

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos dé la Península, á las 
nueve de lamañamf y en Francia é ItaliaYá las siete, el dia 2 
éU Junio ¿e 1887.

. Tempera- Dlree- Fuera#barométrica íura Istsá©
ZOOA&IDADBS en grados iiéndol de!81 rirel del eeSte.í- «el «tí®, da 1. man

mUtaoZ,. müw- 'Tiatttc>

Si Sebastián. 758*4 14*6 NO... Brisa.. Cubierto.. Tranq.®
Bilbao...oc» 757*8 14*7 NO... ídem.. Lluvia.,.. Idem.
Oviedo...,. 757*3 14*0 NO.... Idem.. ídem..... »
Corufia (7 b®) 761*8 17*0 O .. . .  Caima. Casidesp.0 Tranq.*
Santiago..., 759*7 15*9 SO... Idem., Cubierto.. »
Orense  762*3 15*7 N Idem.. Lluvia.... .
Pontevedra.® 764*4 15*8 S ..... Brisa.. Cubierto.. »
yigo   761*6 16*8 O. ... Idem.. Idem, G.oleaj.
Oporto...*.. 762*7 16*2 OSO.. Idem.. M.nuboso. Tranq.®
Lisboa(8h.). 763*1 12*2 SSO.. V.°fte. Nuboso.®.. Agitada
Badajoz;*!!*. 760*6 17*0 NO.®. Calma. Idem...... »
S.Fern.(7h.) 764*8 17*4 O. . . .  B/fte. Idem...... Tranq.®
Sevilla..... 762*7 21*0 NO... Calma. Despejado. »
Málaga%.... 763*5 20*2 NO... Viento Nuboso. .. Tranq.®
Granada.... 763*8 15*6 SO.... Brisa;. Cubierto.. b

Alicante.... 761*4 24*0 SO... Viento Nubes Oleaje.
Marcia.  760*8 20‘8 S Calma. Casi cub.°. b
Valencia..®, 768*8 20*0 O  Brisa.. Nuboso... b
Palma...... 758*5 21*3 SO... Idem.. b Oleaje.
Barcelona.¿. 756*0 19*4 NO... V.°fte. Nubes®... Idem.
Teruel...... 756*3 13*4 O. ... Viento Casi cub.\ *
Zaragoza.o. 757*9 17*6 N -... _ _9 * »
Soria....... 757*2 10*3 SO. .. Brisa,. Lluvia.... b
Bureos..... 761*0 10*0 SO... Calma. Cubierto.; b
L eón ....... 757*0 17*0 O. . . .  B.afte. Nuboso.®. »
Valladolid.. 762*3 15*0 SO... Brisa.. Cubierto.. b
Salamanca.. 759*9 13*0 NO... Idem.. Casi cubA »
Segovia..... 761*1 10*0 SO... Id. fte Cubierto.. r
Madrid..,.. ,760*6 13*5 OSO.• Viento Casi cub.°. »
Iscorial. . . .  762*9 11*8 SO.... Idem.. Nuboso... b
Ciudad Real. 762*4 13*6 O  Brisa.. Lluvia.... »
Albacete;... 761*2 15*5 O. . . .  Idem.. Nubes  *
Parte.,;..*. 752*5 15*4 N  Idem.. Lluvia.... b
Gris-Nez.c. 754*0 11*1 NE... Idem.. Brumoso.. b
St. Mathieu.. 753*6 11*5 N. .. .  Idem.. Cubierto.. >
Isla d'Aix... 752*9 16*0 ENE.. Idem. . Idem.  b
Biarritz  755*3 15*0 O ..... V.°fte. Idem  b
Clermont... 752*0 13*4 O. ... Calma. Idem . . . . .  b
P e r p i f i á n 753*8 16*6 b Idem;. Idem. . . . .  b
Sicie 756*5 14*6 SE. ., Brisa.. Brumoso.. b
Niza;.*•#.*« 757*7 15*3 o  Idem.; Lluvia.... b

Roma..,..*. 759*1 22*6 E. . . .  Calma. Cubierto.. b
Nápoles...,, 760*4 23*9 ENE.. Brisa.. Nuboso. >
Palermo..,. 759*9 25*2 E  Idem.. Cubierto.. »
Malta®,,.,., 759*7 24*4 S ..... Idem.<.(Despejado.) b

Dirección general de Correos y Telégrafos*
Según datos recibidos de las capitales que no pudieron ser 

incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Pontevedra;
y según los recibidos hasta las once de la noche de ayer, ha
llovido en Avila, Bilbao, Cáceres, Coruña, Cuenca* León, Lo
groño, Orense, Oviedo, Pamplona, Salamanca, San Sebas
tián, Segovia, Soria, Vitoria y Zaragoza.

Datos completos.

Ayuntamiento constitucional de Madrid;
D» los partes remitidos por la Administración prihéip&l 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en él día de ayer los siguientes: 

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo. 
Idem de carnero, de I á 1*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo, 
Tocino añejo, de 1 á 1̂ 80 pesetas el kilogramo. 
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo. 
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo. 
Garbanzos, de 0*65 a 1*30 pesetas el kilogramo. 
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo. 
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo. 
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo. 
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo. 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo. 
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo. 
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo. 
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceité, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesétarel 

decalitro. 
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro. 
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas él 

decalitro. 
Reses degolladas él 31 de Mayo. 

Vacas, 215. — Carneros, 8 .— Corderos, 821.— Terneras, 
51.—Total, 1.095.

Su peso en kilogramos. .................  48.111

Precios d ios tablajeros. 
Vaca, de 1*04 á 1*15 pesetas el kilogramo. 
Cordero de 1*16 á 1*19 pesetas el kilogramo. 

Del parte remitido por la Administración principal de Consumas 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudador en esta capi
tal en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. CénU.

Toledo....................................   fvy 12.490*01
S e g o v ia ,® ... . . . . . . . . . ...........  1.108*47
N orte..................................•••• 6.101*42
Bilbao.........................................   1.157*74
Aragón...............................................  399*05
Valencia.. .......         2.594*40
Mediodía.  ..................... 13.065*93
Ciudad Real. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.369*90
Imperial................    1.267*49
Correos ..................................    44*68
Mataderos.  ..............    11.432 74
Fábrica del gas,  ...................  >
Argánda. ...................................  387*86

Total. . . . . . . . . .  43,419*69

..  ~   —  -

Forman parte de este número los pliegos 48 de la Sala 
segunda y 17 de la tercera del tomo I de las sentencas 
del Tribunal Supremo.

ANUNCIOS

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. —  Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja i á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . .  30
Segunda ídem.  ............  15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  de M adrid  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial:

SANTOS DEL DIA

San Isaac, mártir, y Santa Clotilde, reina. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. — La 
viña del Señor.—Los lobos marinos.—La gran vía.

CIRCO HIPÓDROMO.—A las ocho y tres cuartos.— Gran* 
des y variados!* espectáculos de ejercicios ecuestres* gimná^v 
ticos* cómicos y acrobáticos* por todos los artistas de la com
pañía®

Bolsas extranjeras.
PARÍS 1 .°  d e  JUNIO d e  1887

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 67*20
í Idem íu. iu. interior.••■•••••• •• á •

_ ) Idem amott. al 4 por 100 á b
Wen&os españoles.* por 100 e x t e r i o r . . á  *

I Deuda ámort. al 2 por 100...... á b
\ Obligaciones de Cuba; ®. . . . . . . .  ¿ »
/ 3 Dor 100.. ® * °íPondos franceses... J 4 j  2 or 100##........... á I08‘95

Consolidados ingleses 4 102 3il6

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*15 d.
Idem á 60 días vista, dms., 47‘10 d.
Idem, á o c h o  días vista, dins., 47*00.
París, á ocho días vista, frs.; 4 94 d*


